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DE LAS 

ES DE CORTES. 

SESION DICL DTA 21 DE SETIEMBRE DE 1820. 

Leirla y aprobada el Acta del ùia anterior, cntr6 6 i pucrfos por la compniiía dc navcgacion del Guatlalqni- 
jurar y tomó asiento en cl Congreso cl Sr. D. Juan clc 
¿a-M&lritì, Diputado suplcntc por la provincia dc Búrgos. 

1 vir, en rnzon de que no cobr;índosc ya este derecho en 
/ Ckdiz, resultaba unn desigualdad pe~jutlicial A aquel cn- 

mercio. 

El Secretario del Despacho de Hacienda, con oficio 
del 15 del corriente, remiti6 h las CGrtcs, y cstas man- 
daron repartir entre los Sres. Dipufados, 200 ejcmpla- 
res del decreto de 8. hl. en qw insert~ab:~ cl clc las C6r- 
tes de 11 do este mes, sohre cl rccouocimicnto de la 
deuda contraida por el Gobierno ~011 varias CXGS de CO- 
mcrcio holantlesxs. 

A consecuencia de otro oficio del mismo Secretario, 
las C6rtcs accedieron ib la solicitud de DOU María I’uig, 
viuda clel n(Jministrndor principal CplC fUh (1~ h lotda 
de Zaragoza, concediéndole cl perdon de 20.143 rs. y 
16 mrs. en que quedb alcanzado su marido, dc resultas 
de los sitios que sufrió Uquell~ ciudad, donde Con la vi- 

h la primera de Lcgislacion se mandó pasar un ofi- 
cio del Secretario del Despacho de la Gobernacion de Ul- 
tramar, en que decia que estando nombrado el doctor Pi- 
neda proto-mSdic0 tic la isla de Santo Domingo, y te- 
nicn(lo prcwnto la rcsolucion de las Ccírtrs generales y 
cst,rnortlinarias de 26 dc Setiembre de 1812, pnsú aviso 
del nombramiento al Consejo dc Estado para que se 1~ 
despachase cl título, prCvio el pago dc tlcrcchos; mks 
que habiendo contestado el Consejo que ni por aquella 
Grden ni por ningun reglamento estaba autorizado parw 
despachar títulos de proto-m¿dico, pedia k las Córtcs In 
nclaracion conveniente. 

da perdib todos sus bienes. 

Sicl mandb pasar & las comisiones de Hacicntla y CO- 
mercio reunidas, un oficio del mismo Secretario, COI1 UlIa 

representacion que dirigid al Ministerio la Diputacion 
provincial de Granada, apoyando In solicitud dC varios 
comerciantes de bl&laga, los cuales pedian la abolizion 
del derecho dc ‘ln por 100 que se csigia CI1 WUf?ilOS 

Por cl Ministerio de Marina SC remitib á las mismas, 
para su conocimiento y satisfaccion, una copia (1~ Ia ex- 

, posicion que con motivo de los acontecimientos de I»s 
días G y ‘7’ del corriente en Madrid, dirigieron á dicllo 
Ministerio el capitan general del departamento de Car- 
tagena, cl gobernador de la plaza y los jcfcs de los cuer- 
pos militares de la misma, reiterando b la Xacion y al 
Bey eI juramento de que, si fuese necesario, sellarian 
con su sangre mantener inviolables los sagrados dere- 
chos de la religion, del Rey constitucional y de Ias C& 
trs. &hR oycroll Con particular agrado el t&,imonio de 
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IOS s~utimiento; patri6tico.3 y CoUstitilciun:~l~s de cti- 

rhos jefes. 

Se nlandó pasar á la comision encargada dc infor- 
mar sobre la concluc~;a dc los ex-Diputados que firmaron 
Ia rcprcsentaciou al Rey-, uua cxposicioii del j(xfc supe- 
rior político tic Múrcia, cn que dccia que cii 5 de -ig»s- 
to anterior olcvú h las Córtcs los infornws que Ilabia cxi- 
pido sobre la solicitud del camjuigo de aqucll:~ iglesia 
D. Josa Xiralles, uno de los 69 cs-Diputados que firma- 
ron la rrpreacntncion y manifiesto dc 10 do Abril dc 

1 s14, de los cuales resultaba ser cierta su avanzada 
edad y achaques, así como su vida arre~~l;dln y circuus- 
pelta desde In iutimaciou del arresto; yero que con mo- 
tivo dc lo ocurrido con el Ilmo. Sr. D. Sinion LOpcz, 

habin cesado el retiro cn que vivia, frccuentnrtdo su ch- 
ö%, especialmente de noche, un gran número dc prcbm- 

dados af&Xs á dicho ilustrisimo, y otras uiueli:~s perso- 
nas de las conocidas cou cl nombre dc seröi&s; todo lo 
cual participaba -:1. las Cúrtcs para que 10 tuvicscn prc- 

Sent? al rcsolvcr la solicitud del referido Nirnllcs. 

La Junta gubernativa que fué de hragon prcsent6 
á las CGrtcs, con csposicion firmada por los indivíduos 
clue la compüJicron, cl libro de sus actas, minutas dc ór- 
tlcucì; y dcruiis papclcs relativos 5 su encargo; y tlccin 
que esperaba que el Congreso observarin cu su c0nduc- 
ta cl mayor celo por el restablecimiento del r&gimen 
constitucional. Sc mandó pasar todo á la comision en- 
cargada dcl esámcu de las actas y trabajos dc las Jun- 
tas gubcrm&ivas provisionales. 

Al Gobierno, para los efectos convenientes, una ex- 
posicion del ayuntamiento dc Ecija, en que discurricn- 
do sobre las ventajas í! inconvenientes dc la division del 
territorio cspaiiol, así en cl número dc provincias como 
cn sus rclacioncs político-judicial-cclcsiiistiCas, concluia 
pidiendo que de la provincia de Sevilla SC mandasc hn- 
ccr otra, cuya capit.al fucsc Écija, y que se instituyese 
una silla episcopal; solicitudes que dccin haber hecho ti 

las Cbrtes antcriorcs sin haber tenido resultado alguno. 

El ayuntamiento dc Rivndco cxponin las ventajas 
que presentaba su puerto para ser habilitado, y cl fo- 
mento que rceibiria nquclla villa si lograba ~UC las Cói*- 
tcs lo dcclarascn así; aiíndicndo que cn 1813 SC empcz0 
:i formar cspcdicntc por las Córtcs gcucrnlcs , habiendo 
quctlatlo siu rcsolucion. Sin embargo dc que las Córtcs 
liabian acordado que esta cxposicion pasasc al Gobierno, 
reclamando cl Sr. &foscoso, que no ,se hall6 prcsentc al 
acuerdo, que crcia haber antecedcntcs en la comision 
de Hacienda sobre el particular , se mandó pasar 5 esta 
comision. 

A Ia de biviaíon del .territorio español, una expdsi- 
cion de la Diputacion provincial de SalamanCa, en que 
(lecia que los pueblos de San Martin dc Trebejos, Navas 
Prias , Villamicl y Trebejb le habian rcprcscntudo la 
ocurreneia tic hnlh-trsc c0misionados por el juez de pri- 

nlera imiailcia clc: Coria p:lra que le iw.niti~sen las eau- 
sas y procesos que tuviesen como dependientes dc su 
partido, al cual inferin la Diputacion que fueron agre- 
gados en la diviaion que SC hizo de la provincia de ES- 
trcmadurn el ctiio de 18 13 ; y pedia que dichos pueblos 
volvicsi~u :i su uatural provincia. 

, 

A Ia misma coiniaion, otra csposicion documentada 
del n~uutamicnto dc Fuente-Tójar , cn que manifestaba 
que ci1 Cl ni10 de 1813 fu& sepnratlo su territorio del de 
Pricgo, cou sus nuc‘vns poblacioucs do Castel-Campos y 
otras, dúmloselc un tirruino proporcionado, t ,tlo lo cual 
fu; anulado cn 18 1 i; puro que lmbi&dose restablecido 
cl sistcmn constitucional, se hallaba con una órden de 
28 de Agosto último, senalrindole solamente 600 varas 
dc circunferencia, que apenas alcanzaba á una por vcci- 
no, y pcdin á las Ci>rtea que, teniendo cn considcracion 
los muchos gastos que llevaba hechos cn este asunto, SC 
sirvicscn arreglarlo todo dcfinitivamciite sin mas dis- 
pcndio , marcando á dicho pueblo y tlcmas poblncioncs 
su tCrmin0 propio. 

Sc mandaron unir al cxpcdientc g;cncral dc regula- 
res, conforme ti lo acordado cn la scsion pública dc ayer, 
tres rcprcscntacioncs que diriginn ü las Córtes: 1.” Rl 
ayuntamiento dc Monfortc dc Lemus, en que manifestn 
ba ser dc grande importancia y necesidad la conscrva- 
cion del monasterio dc monjes benedictinos de San Vi- 
cente del Pino en aquella villa. 2.” El ministro general 
de San Francisco, en quo con reflexiones deducidas del 
instituto de su Orden, trataba de probar que los artícu- 
los 8 .O y 0 .” del proyecto de decreto sobre regulares oca- 
sionarian grandes inconvenientes % su religion, pidieu- 
do á las CGrtcs mandasen pasar nuevamente á la comi- 
sion dichos artículos con sus reflexiones, para que oidos 
los Prelado; y otros dactos eclesiásticos , decidiese cl 
Congreso con acierto sin destruir los estatutos dc la rc- 
krida órdcn. 3.’ D. Manuel Raboso Alvarez de Toledo, 
canbnigo de la brdcn de Santiago de la casa de Uclés, 
& nombre dc la misma y de la dc San Wmxs dc Leon, 
?n que cxponin que tratándose cn las Córws del pro- 
yecto dc ley sobre la cxtincion de las órdenes monaca 
lea y militares , no podia prescindir de hacer presente 
lue cn nin un concepto pertenecian los canónigos de 
dicha órden á la clase de regulares, por las razones que 
anteriormente expuso 5 las Córtes, pudiendo disponer 
m vida y mucrtc de sus bienes, heredar vinculacio- 
nes, cte., concluia pidiendo SC les c0nsidémsc scgau su 
naturaleza dcclaradn por las leyes civiles y eclosikstiefis. 

Sc ley6 una indicneion del Sr. tiasas&?&, de CUYO 
contenido, ií insinuacion del Sr. Presidente y conformi- 
dad de su autor, SC mandó dar cuenta al tratarse del 
expediente general de regulares, y quedó reservada pn- 
ra esta ocasion. 

,, - . . 

La com?sion ik Wemios presen&í 01 si@iente diw 
támen : 

‘((La d~midcm do Pretifos , èncarg’ada de consignar 
SU dicthmen acerca de la solicitud dei presbíkm D. Jái- 
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me Gil Orduiia, dice que por los documentos que csk in- 
teresado acompafia á su exposicion, no puedo dudarse de 
10s particulares y extraordinarios servicios con que se 
distinguió en la guerra pasada, como militar, levant:m- 
do, instruyendo y poniéndose & In cabeza de los volun- 
tarios de Chclvn, cn cuyo cuerpo sirvió despuus de ayu- 
dante habilitado y sargento mayor, bntiSndose con bi- 
zarría cn la batalla de Tudela , en el segundo sitio do 
Zaragoza y otras acciones dc guerra, en que fu6 hecho 
prisionero ; como virtuoso y ejemplar cclcsikstico, cn su 
puntual asistencia y consuclo espiritual dc los heridos 
y moribundos ; y últimamente, como vicario general 
cnstrcnse, desempeiíando con celo sus funciones. 

Tampoco puede dudarse de la atroz persecticion que 
cn los seis años últimos ha sufrido por su notoria y cons- 
tante adhesion al sistema constitucional , privándole de 
su sueldo, confinándole por dos anos á un cláustro , y 
haciéndole padecer la mayor miseria. 

Tamatios servicios y padecimientos merecen justa- 
mente la atencion de las Córtes, que deben alargar su 
mano al mkito laborioso, á la probidad y á la virtud ul- 
trajada y desvalida; teniendo presente la prohibicion de 
proveerse las dignidades eclesiásticas, que es sin duda lo 
que ha impedido hacerlo al Gobierno. 

Así, pues, es de dicthmen la comision que las Cór- 
tes podrán servirse acordar que se manificstc á este in- 
teresado lo gratos que les han sido sus senalados y dis- 
tinguidos servicios, anunckíndolo en el Diario para su 
satisfaccion y la del público: que se pase el expediente 
al Gobierno para que se le paguen sus sueldos atrasa- 
dos, y se le continúe pagando á razon de 18.000 reales 
anuales ínterin se le coloca en destino correspondiente 
á sus méritos y servicios: á cuyo efecto por el mismo se 
pasará al Consejo de Estado la nota que convenga, para 
que le tenga presente cuando hayan de proveerse las 
dignidades eclesiásticas. 1) 

Concluida la lectura, y declarado que habia lugar 5 
votar, dijo el Sr. Sanchez Salaador que desearia se eco- 
nomizasen las recomendaciones al Gobierno por el em- 
barazo que con ellas se le podia causar; añadiendo que 
si este interesado hsbia representado separadamente y 
cl Gobierno no le habia colocado, se exponia 6 éste por 
complacer á las Córtes, á tina contradiccion. El Sr. Gol- 
&, apoyando esta opinion, manifest6 que pues habian 
variado las circunstancias con respecto á los bencméri- 
tos españoles que se distinguieron en servicio de la Pa- 
tria, en cuyo número contaba 6 D. Jhime Gil, por la regla 
general que las Cbrtes acababan de dar para que todos 
fuesen premiados por ei Gobierno, creía que el expedien- 
te debia pasar al mismo para los fines indicados. Así se 
acordó, desaprobhndosc el dictamen de la comision. )) 

Quedb aprobado el que presentó la de Salud pública, 
cuyo contenido es como sigue: 

<(La comision de Salud públicil. ha examinado la in- 
teresante Memoria que el Dr. D. Bartolomé Mellado, pri- 
mer médico de la sanidad en Gkliz, ha presentado á las 
Córks con el título: Considerhoues sobre el origen i i#- 
troduccion de la felpe ,anaa&la en las probitdU mthdiona- 
Zes de Za Pewzhsula. El autor, despues de haber conside- 
rado á las fiebres de pantanos en general, y presentado 
á la amarilla como una modificacion de las afecciones 
que producen los miasmas pantanosos en 10s países cáli- 
dos, cuando actúan sobre indivíduos de climas más tem- 
plados ó frios, expone las 0bservacioneS en que Sc funda 

para tener ii dicha calent,ura por contagiosa, y los fc- 
n6mcnos particulares del gérmen que la produce y pro- 
paga: mira al comercio como su conductor á nuestras 
provincias meridionales; y examinando en seguida los 
varios sistemas que ha tomado la navegacion de Améri- 
ca tlcsdc lo.3 tiempos dc la conquista hasta el dia, cree 
dccididnmcntc que su comercio cs la causa dc la impor- 
t,acion del contagio que aflige a las Andalucías: contrn- 
yCndosc dcslmcs 6 los medios preservativos, manifksta 
el estado vicioso en que sc halla actualmcntc cl rcsgunr- 
do dc sanidad, y propone los medios que cree más con- 
ducentes para su necesaria reforma. La comision opin:t, 
que la erudita Memoria de D. Bartolomé Mellado, escrita 
con el conocimiento en la materia que es fruto dc veink 
años de prbtica en el ramo de sanidad, debe pasar :\1 
Gobierno, quien podrA remitirla á la comision encarga- 
da por 61 de formar un reglamento gcncral de sanidad 
del Reino, para que dicha comision la tenga presente cn 
sus trabajos.)) 

Igualmente se aprobú el dictámcn que presentó la 
comision de Exámen cle cuentas de Diputaciones provin- 
ciales, que dice así: 

((La comision de Diputaciones proviuciales, que ha 
visto cl expediente de la provincia de Alava, distribuida 
cn tres partidos por la DiputaCion provincial para otros 
tantos juzgados dc primera instancia, y que la Audien- 
cia territorial SC conforma con la distribucion de dichos 
tres partidos, á saber: Vitoria? La Guardia, y Amurrio, 
sin que la Diputacion provincial, ni Audiencia, varíen 
de pueblos para cabezas de dichos tres partidos, es de 
parecer que las Córtes los aprueben y se devuelva al 
Gobierno este expediente, para que le dS el curso que lc 
corresponde, de&rando al mismo tiempo no haber lu- 
gar á la solicitud *deI ayuntamiento de Labastida, que 
pide SC le declare cabeza de partido do La Guardia, por 
no estar apoyada esta solicitud por las autorida,lcs tcr- 
ritorial y de provincia. )) 

Tambien quedó aprobado cl siguiente, que prcscnt6 
la comision de Diputaciones provinciales: 

ctLa comision ha examinado con la mayor atcncion 
el expediente sobre division de partidos de Navarra; y 
aunque en lo general halla justa y arreglada la de los 
partidos de Tudela, Lerin, Estella, Sangüesa y Olite, no 
el de Pamplona, cuya extensisn es casi triple, esto cs, 
dc 14.024 fuegos, con la circunstancia de hallarse di- 
cho territorio cortado por varios puertos, que dcbc hacer 
muy costoso y largo su trhnsito, sobre todo en el invicr- 
no; por cuyo motivo, y conformándose la comision con 
lo expuesto por la Audiencia de Navarra, y que aprncbn 
cl Gobierno , es dc parecer SC le remita cl cxpctlientc!, 
para que devolvikdolo al jefe político de Navarra, l’ro- 
ceda aquella Diputacion á dividir en dos el rcferitlo pnr- 
tido de Pamplona, igualmente que informe sobre las re- 
clamaciones en pretension á ser cabezas de partido dfl 
Tafalla, Los Arcos y Viana. n 

Se di6 cuenta del siguiente dictámcn de la comision 
de Infracciones de Constitucion y casos de responsabili- 
dad, sobre la queja dada á las CGrtes por Manuel Tolin, 
vecino dc Villanueva de la Cañada, contrae1 alcalde del 
mismo pueblo Juan Martin, que dice: 

286 
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c!La c?otui8ion se I:rI ~~nlcrado clc l;k qilt:i:i (tuc ~I:lnuc~i COllli~iO~l ti tlWir siiapl~~mcatc~ Si hni)in í, no infrarcim clc 
Tolin ha dado contra Juan Martin. nlcnltlc de Villnnucva Collstihriutl. sin qw hn<t:!-;cl la razou do haber acudido 
de la Cafiada, por habcrlc esto atlin~do in cnan y dopo- cstc inlcrcwlo <L In Xutlicnrin, volviosc cl dichínien ci Ia 
jádole de ella cstiindohl habitando en virtud de arrcn- misma comision. para que csaminanclo nucvamcnte cl 
tlamicnio: y es de parecer que este negocio no se halla txlxxlicntc y pidiciitlo los documentos que creyese iw- 
~11 estado dc que las Ctktcs deliberen sobre oi, por estar ccsnrios , tlijrsc ca tcg,rcíricnmrntc si hnbia 6 no lugar :í 
pendiente on cl tribunal tic dicha villa , de rcsultw C~C formar C:IUW nl wft~ritlo nlc;~ldc?. El Sr. ~WS]I)O G’nntolln, 
hnbrrsc qurjndo Tolin 6 In Audiencia de rsta córtc: la Como imlivítluo tIch In coniision. contostó qiic si í5;tn ha- 
cual mandó en 14 de Agosto, y tlcspucs tic haber pctli- bis presentado su dickínwli 01 los tÍrminos que se h:~hi:r 
do informe documcntndo al nlcnldc, que í&, en termino lcitlo , cm porque no constnban bnstantemente prohnclos 
clC tcrccro dia. oiga y ndministrc justicia :L Xlnnurl Tolin los hechos qw sc citaban : que no Sc potlia decir que 
Sobre el despojo do la casa, ron arreglo ;i la Censtitucion fuese jurz en causa propia el que sostiene las pro- 
y a las leyes, otorgándole las aprlncionr< que intcrpu- videncias que ha dado (~11 uso de su autoridad : que 
sierc en tiempo y forma para la Xudi~ncin; segun npa- d~spues de esaminados torios los hrclros en la Xudion- 
rccc mas por menor del informe dado & S. JI. en 26 de cin por rin de npelacion, FC podrin decir si habia 6 no 
Agosto por dicho tribuwd, remitido por el Secretario dc infwccion , y cic~clar¿>r si Ilabia lugar :i formncion de 
Gracia y Justicia, )) crlura, prrn que antes ri*a inoportuno: y por íiltimn, que 

Habiendo preguntado el Sr. Secretario Lo~.~z (D. Xnr- en cstnl;: declaraciones debim ser las Córtes muy circuns- 
cial) si hnbia lugar 6 votar, tornó la palabra el Sr. t-gar- pcctas, debiendo sostcnersc la autoridad de los marris- 
le diciendo que le parccia bastante diminuto cl dict&ncn trados y jueces mientras no constase suficicntcmcntc 
de la comision, y que no motivandole, se vein cn la nc- que hubiesen quebrantado las lcyw, pues lo contrario 
cesidad de hacer á las CGrtes relacion de lo ocurrido cn seria hacer perder el respeto R Ias autoridades, y disol- 
este negocio, en el cual se hallaba muy instruido 7 con ver enteramente los lazos sociales. 
cl fin de que se tomase una acertada resolucion, pues Declarado cl punto suficientemonte discutido, sc 
creia que no hubiesen pasado B la comision todos los repitió la lectura del tiictkmcn do la comision, y pnrc- 
documentos, de los cuales debia resultar infringida la ciendo al Sr. Gol$n no haber bastante claridad para po- 
Constitucion y la ley dc 8 de Junio de 1813. Bfnnifcstb der votar, pidib se leyesen los documentos en que so 
que Manuel Tolin habitaba la casa de que se trataba en fundaba, y así SC verifkú. Estos SC reducian h un testi- 
virtud de arrendamiento legítimo: que la justicia lc des- monio rlc la causa, pedido por cl Gobierno ala Audiencia 
pojb de clla escandalosamente, sin otra formalidad que : territorial donde const,aban las dilipencias desde la pri- 
un simple aviso por escrit.0, dóndolc dos horas de término : mera notificacion hecha á Manuel Tolin para el desocu- 
para que la desocupase: que á los dos dias de este avi- po de la casa, hasta la ultima providencia dada por di- 
so, habiéndose resistido Tolin al despojo por injusto , se cho tribunal para que SC le administrase justicia; y 
halló á la puerta de su casa todo el ayuntamiento, y sin ! pareciendo á varios Sres. Diputados no ser propio de las 

respetar á su mujer é hija, que se hallaban enfermas, las ~ Córtcs ocuparse en oir la lectura del resto del testimonio, 
hicieron levantar do la cama y salir 6 todos de la casa: l SC pregunto si qucdarin cl cspcdientc sobre la mesa. 
que la única razon que alegaba el alcalde para cubrir la 
violencia de tal procedimiento, era que ni el administra- i 

Habiéndose declarado negativamente, y que no habia 
lugar 5 votar, SC mandb volver todo R la comision para 

dor ni el dueìio de la casa pudieron arrendarla sin 1 que diese de nuevo su informe. 
anuencia del ayuntamiento: que viéndose Tolin así atro- 1 
pellado, acudib en queja á la Audiencia territorial, la cual ’ 
dcspues de dos meses mandó que el mismo alcalde que / 
habia sido su enemigo, y juez y parte en este negocio, Continuando la discusion del dictámcn de la comi- 
ic administrasc justicia; en lo que creia el sefior opinan- 

/ 
, sion especial sobre los que siguieron al Gobierno intru- 

te que se habia quebrantado por la Audiencia la ley de 2 j SO. tom6 In Dalabra, v dijo 
tic Octudre, que manda que en el caso do ser parto un 
alcalde en una contienda, no sea él sino el mas inmedia- 
to quien haya de actuar; y que antes de haber dado lu- 
gar á ulteriores procedimientos, en que Tolin habia gas- 
tado 600 rs., empefiando sus ropas y las de su mujer, 
que era toda su fortuna, debia haberse intentado el jui- 
cio do conciliacion. Concluyó diciendo que si talos 
atentados se dejaban sin castigo, las leyes serian iluso- 
rias, y la libertad de los ciudadanos estaria á merced de 
cualquier alcalde. El Sr. Ochoa distinguió los casos cn 
que las Audiencias debian tomar conocimiento en esta 
clase de negocios, diciendo que si Tolin acudió en que - 
ja de las tropelías cometidas contra él, no debió enten- 
der la Audiencia en ello, porque no pudo admitir queja 
sino cn grado de apelacion; pero que si 10 hizo porque 
creyb quebrantada la Constitucion , debió comisionarse 
al alcalde mas inmediato para que conociese en el asun- 
to. Encarecib el orador enérgicamcntc a las Cbrtes la 
proteccion que debian dispensar ú. los ciudadanos que 
hubiesen sido atropellados, así por los jueces como por 
cualesquiera otras personas , con iufraccion do la ley 
fundamental ú otra; y opinó que debiendo ceilirse 1s 

El Sr. lkARTÍIkZVDE LA ROSA: Cuando pedí 
la palabra para hablar en estn cuestion, lo hice con el 
fin do probar que así las razones de política, como las 
de conveniencia pública, estaban en favor de la amnis- 
tía propuesta por la comision. No he mudado do dictá- 
mcn; pero habiendo oido ayer sentar ciertos principios, 
en mi concepto peligrosos, y que no deben quedar cs- 
tampados en el Diario dt lns Chtes, pareciendo que los 
hemos consentido con nuestro silencio, me veo en la 
triste ncccsidad do rebatirlos á pesar mio, porque siento 
tcncr que mirar esta cucstion bajo el rígido aspecto do 

justicia. Ayer, queriendo llevará un estrcmo los argu- 
mentos en favor de la amnistía de las personas que si- 
guieron el partido del usurpador, se trató de sostener 
que no solo esta medida es de indulgencia y de política, 
sino un acta de rigurosa justicia. Yo creo que esto es 
dar demasiada extension á las razones que pueden nlc- 
garse para que se conceda la amnistía; y que por ha- 
cer demasiado favar h las personas comprendidas en 
ella se hace una inculpacion no solo á las Córtes, sino 
á la Nacion entera. A las Chhes, porque si reclama la 
justicia c&a pedida, todos los momentos que hemos tary ‘7 
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dado en darla, hemos cometido contra estos individuos mente del simple cAlcu10 que forme cada uno de los iu- 
UlliL cspccic (1s despojo; y h la Xacion mism:ì, parque de divíduos de la Xacion; y que cuando llegue el triste 
t:ll IllXlCr~ SS h prC;jCllt:ldO la C¿lUsa do los que siguic- caso de una usurpacion crtrnnjcra, cada uno entrará & 
POll SI USUPI)atlOr , qUU 110 solo :~pnrCCc du(lo.;r, si dCbCn I CoMparnr ]a fU;;rza del op?CSor JJ la ClC SU SaCiOll; y &!+ 

Sor tlc condicion igual, cuan:10 mCilü.j, que 105 quC ii3 pues de hac:sr trilncluilarllcntc cstc cokjo, dcbcrá dcci- 
:lball!lon¿lrotl 5 SU Plitria en cl mayor Ixligo, sino qu!: clirso scgun cl rcsult.ado tic su cálculo. iY varinrtin la 
l)oclrin nlgun ignorante deducir conwcucncias tcrribies cond:Icta y 1x3 o?)ligaciones de un cspaiío!, scgun que 
:LUU contra cl mismo Icvantamicnto do la X’ucion. Yo de- sea invadida SLI P<ltria por Portugal 6 por la Francia’?. , . 
senrin sãbcr si á pesar de cuanto sc ha dicho con rcia- Jamás podrA convenir en que dcpcndan los dcbcrcs del 
cion 5 los cx!ritores de derecho público, hay uno tan ciudadauo de un miserable cálculo dc probnbilidadcs: 
solo que haya tratado esta cucstion, tal como ac prescn- aun cuando mi entendimiento se convenciera, mi cora- 
ta, al contíxnplar cl estado en que SC ha116 Esp;liia cn cl zon lo desmwltiri3. Xtlcmbs, suponiendo que SC dcbic- i 
ai tlc lk303. EìtC es e! verdadero l)unCo de vista; y cua- sin gradúnr los deberes por la fuerza rcspcctiva dc 1~ 
lcsquicra C~UC SWII las opiniones dc los cscritorcs dc de- naciones, no se dcbia calcular solo la numkica, sino 
rccho ptiblico, Cs necesario csamiuar de qu” especie dc t,ambir:n la fuerza moral: esa fuerza que los tiranos tl»+ 
guerras han hab!:~do; si dc una guerra dc Gol)icrno ;i Go- ~ co:~occn, pero que cn todas las guerras n7cionrks ha 
bicrno, si de una guerra in tt3tilla 6 civil, 6 do una nacion confundido su orgullo y su osadía. Pxr otro lado, scìlo- 
entera, <lUC OClllXld¿l p~rfitlamcntc, ii~vaditla. por un USur- res, i k diíndc noi conducirin csc principio, cuando UIM 
pntlor, privada tlc Su legítimo Gobierno, se lev;mtas:imul- triste csprriencia acredita que c1 pxrticlo injuslo ha so- 
k’kiicamenk! contra uuaagrcsioutan escandalosa, pronun- lido ser el más Pucrtz, ci rnris numeroso? EiltonCCS ¿¡[u& 
cia su firme voluntad de la mancram6s autóntica, reclama esperanzas Ics qwdan á las nxiones para rcsktir y 
SUS derechos, IOS defiende co:1 heroismo... y cuando dc vencer 5 Ia tiranía y la usurpxion? Si se Icgitima csc 
una parte csk’m la justicia, la buena f6, las leyes, la vo- principio, ¿cukl scrB la suerte dc cualquiera uacion C~UC 
luntad de una nacion, y dr: otra la pkrfidia , la violacion ~ lc admita? iCuú1 hubiera sitlo en sus terriblw apuros Ia 
(10 los tlcrcc!ios mïs sagrados, cl cngdio y la fuerza, dc Grecia, dc Cma, dc IIohdn, dc Suiza, de otras 
icuúl CS cl cscri’ior público que ha osado legitimar la repúblicas y naciones aSí antiguas como modernas? Eu- 
clmducta tic 10s rjUC siguieron la Cauy dc un usurpador tonccs era ya Ilcgado el caso de que la deckion tic cada 
cxtranjcro? YO dcsco saber si csistc uno so!o que mi- ititliríduo en f2vor de su nacion, 6 tic un usurpador ex- 
rantlo la cucdtion bajo este aspecto, haya querido justi- hanjcro, pcndicse do su propio juicio, do su so!0 clic%- 
ficar la conducta dc los que abandonaron su P&tria en 
los dins dc riesgo y de tribulacion. Ya ayer se ha iudi- 

~ mcn, on vez de fundarse, como dcbc, CXI las reglas fijas 
6 invariables de la obligncion mas sagrada. 31~s si SO 

cado cl princi!)io de que aun admitiendo que los jcfcs prctcndc todavía que la fuerza scn In que dccidn, YO 10 

supremos dc una nacion tuvicscn cl dcrccho de dispo- , ndmito por esta vez; y si la cspcranza de que triunfasc 
ner do ella como de una hcrcdad, aun así las fainosas el usurpador Icgitim 5 entonces su conducta, cl triunfo 
renuncias no teninn ningun valor ni fuerza; porque un 1 dz la Xacion les condena ahora. 
contrato impuesto por la violencia, no puede tener cfic- I Sc insinuó nycr. para disculparlos, que los cpc si- 
to legítimo, ni producir obligacion. ; guiaron cl partido del usurpador lo hicieron porque 

Y si esto sucede aun tratSndosc cntrc particulares ) cansados dc la tiranía dcscnhan un rAgimen constitucio- 
do una mezquina propicdnd, iqué deberá, decirse cuando nal y la libertad dc su PAria, contcntandosc por lo me- 
SC trataba nada menos que dc enajenar una Nacion?. . . 110s con la Constitucion tlr: Bayona. YO 110 sé cómo SC ha 

Todos 10s actos, todos los preceptos arrancados con vio- sentado scmcjante principio, porque Sin duda a@Ua 110 

Icncia, no tuvieron ni pudieron tener un carácter dC !C- ConCucrda bien con la ilustracion ùc 10s rjuC lo hl 
gitimidrtd que impusicsc obligacion de obetlcccrlos. ~ enunciado. $.xso podia cspcrarsc la libcrtxl dc UU 

Aun cunndo verdadcrnmnntc hubieran sido libres, i;iuién I usurpador cxtraujcro que entraba contrñ la volu:ltad 
pudo imaginar qu!: turicra autoridad un Príncipe para m:mifivsta dc una r\‘ncion, violando p6rficlnmcntc tOdas 

traspasar cl mando y cnajcnar una nacion cual si fuc- las leyes, atropcl1;uido los pactos in5s SilgldOS? ;t’W 
SC propiedad suya? ¿Tan poco valían los derechos dc los ventura cran dcsconocitlos los medios Con que usurp6 
pueblos, tan poco vale una nacion entera? Se ha dicho Bonapartc cl Trono dc la Francia y la arbitrarictlad dc 
para disculpar á los partidarios do1 usurpador, que las su Gobierno? flingua tirano dc Ch1 ChlSC 11;~ d¿ldO LI. li- 
itlcas de soberanzá no estaban tan cxtcndidas en la Na- jjerta(l j Ias naciones. Y cunn~lo k C:lda moiwnto Sc 
cion, y que apenas eran conocidas. Pues quó, jes acaso veian vacilantes los Tronos que lc dcbiün SU csistcnciü, 
un principio nuevo cl dc la soberanía nacional, aunque icabia cn cntcntlimiento humano que tratasc de llaccr 
sc haya prcscntatlo en catos últimos tiempos más anali- libre 6 indcpcndicntc 6 la Xacion cspailola? Esa Consti- 
zado, morccd B la mayor ilustracion? jX0 cs UU princi- tucion, si tal nombre mcrecc, esa mismrl Constitucion dc 
pio derivado dc la misma institucion de la sociedad y Bayona estaba manifeskmdo ChrameUtC qUC CoU Clla, y 

reconocido dc hec! cn la historia dc todas las naciones? Uajo cl dominio dc Bonapnrtc, jan& podrin wr ISsI~akl 
Y aun cuando no fucsc así, no le tocaba iL españoles cl lil)re 6 iudCpCndiCntC. No cntrarc á hacer cl an¿%isis dc 
rlcsconocerlo: consignado esta en todas las pi:lginas de I esa Constitucion, porque no la creo digna dc ocuwrnos 
nuestra historia, cn los antiguos fueros de hragon y uu momento; baste so10 01 decir que cn ck~ sc vcia cs- 
Castilku, en la fundacion y progresos dc la Monarquía. t:~mp;~do con CSC:iudalo un artículo 011 CjUC SC CUllSi~llllbil 

30, no pudo ignorarse. Sc ha dicho h ftwOr (1~ IOS qu(. a CUIUO 1~7 fulldamcllt:Ll 1:~ alianza ofensiva y tlcbnsiva 
&xrhron dc la causa dc su Rítrin, que dcscsperanza- ~10 España ~011 la I?r;lucin. E&lba rcscrvado A Bol>ap:~r- 
dos de que Gsta pudiera salvarse, prcfiricron cl WC cc- : tc. cl cstablcccr como bases dc la Constituciun do UU lh- 

(ticra ti un yugo incvitablc, ;i esponcrla A 10s estragos I t;,,lo sus rcl;lcioncs con otra p&Iicia: y miwtras sc Ud- 
y tlCsolacion dc la guerra. RIas si SC admite cstc princi- / forzaba para pwswdirnos que c:onScrv$hmws llUC:;tril 

pio, rcsultarii que nuestros debcrcs con la Piitria, y la I indcpcndcncia > mostraba clardmcntc su yropó.iito Ca - 

ni)liyacion dc scpuir sus banderas. pender& ahsoluta- tanpando como ley fuudamcutal nucatra exiavilud y 



vasallaje. ;Ni qué otra cosa ha significado nunca la 
alianza perpótua dc los debiles con los poderosos? Nos 
prometia imlepcndcncia, y el propio nos di6 leyes, sin 
respetar ni a su mismo hermano; nos ofrccia indepen- 
dencia, y acabó por sujetar 5 uu gobierno militar do- 
pendiente de Francia, las provincias del otro lado del 
Ebro.. . y iquion no vi6 la triste suerte reservada rí la 
Espuiia en la que acababa de tener Holanda, privada por 
último de su independencia? 

Para demostrar la justicia en que SC ha querido apo- 
yar la amnistía, se han scntttdo tambien otros princi- 
pios muy peligrosos. Scgun ellos, era preciso convenir 
en que la Nacion, por no haberse adherido al partido 
del usurpador, habia sido cn cierto modo rebelde. Los 
franceses, 6 lo menos, eran miís consecuentes 011 esta 
materia. Cuando trataron de sostener su usurpacion, in- 
sistieron en la fuerza de las renuncias, y dedujeron de 
ellas la rebeldía de la sacion. Si los que siguieron al 
usurpador no faltaron á sus obligaciones; si los emplea- 
dos debieron continuar bajo su gobierno y no abando- 
nar sus intcrcses ni familias, cntonccs los que SC con- 
servaron en el recinto de Cádiz, los que todo lo abando- 
naron, los que sin perder su constancia se vieron cstre- 
chados entre las baterías cnemigns y cl Océano, los que 
jamas dosesperaron de la libertad dc su Nacion, los que 
estuvieron al lado del legítimo Gobierno en su mayor 
angustia, esos serán los que abandonaron á su p6tria y 
deben ser mirados como desertores. 

Sc ha dicho tambicn que en llegando la fuerza ene- 
miga B ocupar de hecho un pueblo, se desatan todos los 
derechos y obligaciones que lo ligaban con su Gobierno. 
Si SC ha de admitir este principio, yo lo admito desde 
ahora, y convengo c11 que ocupando una fuerza extran- 
jera un pueblo, no tiene ya un empleado lazos ni víncu- 
los con SU p:itria; todos quedaron disueltos; debe consi- 
tfcrarse como absolutamente libre. Pero en pasando la 
fuerza que Ic oprimia , ise presentará. a esta pátria, no á 
demandar gracia como hijo, sino con cl tono dc justicia 
y cl lenguaje do un acreedor? Por fortuna del género hu- 
mano estos principios no han sido ni ser& adoptados 
por nnciou alguna que se vea en igual caso que la es- 
pafiola; y aun los mismos que los han sentado y con- 
signado cn los libros, si los han concebido en su cabeza 
no 10s teman en su corazon. Yo les exigirin que respon- 
diesen de buena fii, si 5 pesar de creer tan inocente cl 
haber seguido cl partido del usurpador y obtenido de él 
algun empleo, no trocarian su suerte con los que siguie- 
ron á todo trance la do su patria y jann& la abaudona- 
ron, concurriendo constantcmentc á su libertad y sal- 
vacion. 

El mismo Sr. Diputado que por hacer gala de SU in- 

genio sostuvo ayer la paradoja dc que los magistrados 
no faltaron á su deber permaneciendo bajo el yugo ex- 
tranjero, este mismo Sr. Diputado estoy seguro de que 
prcferiria ser uno de los magistrados de Barcelona atroz- 
mente perseguidos por negarse á prestar el juramento 
al usurpador, mas bien que haber pertenecido CR el aiío 
de 1808 al débil y flexible Consejo de Castilla. 

Sc ha sentado tambicn que solo los militares neecsi- 
tariau la ammstía, pero no los demás emp!eados. Pero 
pregunto: ipor qué esa diferencia rcspccto de los milita- 
res? ;Por qué CL estos se les ha de exigir el sacrificio de 
su existencia por la Patria sin dar oidos R ningun &ne- 
ro de excusas? $3~ dirá que porque teniendo otra clase 
(10 obli,gacioncs contraidas con la Nacion, sostuvieron al 
Gobierno usurpador i? hicieron dafio & su Pritria? PUW 
que, lo:: magistrados y otros empleados púbkws, ~UO SOS- 

tuvieron, segun su claso, ,?. ese mismo Gobierno, cm- 
pleando al efecto cuantos medios cstuvicron á sus alcnn- 
ces? Yo no hallo, por consiguiente, sino algunos grados 
dc diferencia entre kstos y los militares, y si los unos 
necesitan (11: nmnktía, los otros la necesitan tambieu. No 
admito, pues, que esta cucstion deba rcsolvcrse por 
principios de justicia. Si nos hall:iscmos aquí cn cl caso 
dc resolverla bnjo este aspecto; si nos viósemos en la 
t riSt0 situacion de jueces, la autoridad dc la ley docidi- 
ia, 110 tendríamos volunhl propia ni haríamos caso de 
as rdzoncs dc couvenicucia pública; cerraríamos los ojos 
t todos 10s males, y convertidos en meros órganos de la 
ey, pronunciaríamos su sentencia. 

I 1 

1 1 

NO suceder6 así si examinamos estn cuestion bajo el 
tspecto político, En este caso cambia enteramente la cs- 
:cna: desnpnrcccn las pcrso:w, las flaquezas y hasta 
os delitos; no se ven yn las estrechar; relacionas entre 
OS hechos y laslcycs, cntrc los hechos y los indivíduos; 
:l legislador, colocado 011 una altura, no mira, no des- 
:ubrc sino un solo objeto: la utilidltd dc la Nacion. Lo 
inico, pues, que debemos cxamiuar en cstc coso es si 
a amnistía propuesta es conveniente ó perjudicial, atcn- 
ìida: todas las circunstancias. Yo observo la conducta 
le las dcmda naciones en scmojantcs casos, y hallo que 
i proporcion que han ido recobrando su libertad, han 
procurado ir borrando hasta los vestigios de las revo!u- 
5ones y que han sido mas ó menos dichosas ti propor- 
5on que se han acercado m8s 6 menos á este túrnlino de 
su agitncion. Esta es la conducta que han observado 
todas las potencias de Europa despucs de la caidn do 
Benaparte, porque han conocido la necesidad de dcs- 
truir hasta el mks leve gérmen dc division que pudiera 
Conservarse entre sus individuos. Toda la Europa, repi- 
to, ha dado un testimonio público cn cl aiio dc 181 ,i do 
ballarsc convencida de esta verdad; y por ventura el 
Cuerpo legislativo do In ?Iacion cspa.llola, ;wrri meno3 
generoso cn el aiio de 20 que lo fueron cn aquella épo- 
Ta los Gobiernos de las demás naciones? YO CITO que ya 
2s llegado el caso dc echar un velo sabrc todas las dc- 
bilidadcs de los espaEoles. 

Porque es necesario observar que la rcsolucion do 
estas cuestiones, mirada bajo el aspecto político, varía 
segun la diversidad de tiempos y circunstancias; y aSí 
como las Córtes ordinarias del año 14 tuvieron muchas 
y poderosas razones para no acceder á esta amnistía, 
las Cortes actuales deben acceder á ella por haber va- 
riado enteramente las circunstancias. La conducta do 
aquellas Cbrtes que tanto se ha satirizado cn otras na- 
ciones y atribuido á cierta especie de espíritu pcrsegui- 
dar, muy ageno de sus indivíduos, fué dictadn por ~1 
deseo de conservar la union y tranquilidad del Estado. 
Todo el mundo sabe que en cl año de 1814, al rcuniree 
las Córtes en Madrid, se les presentó un memorable tra- 
tado celebrado entre nuestro Rey y Napoleon, entre la 
victima y el verdugo. No es del caso examinar las cir- 
canstancias en que se hallaba la Europa y Bonaparte en 
aquella época: baste decir que aún le quedaba unn fuer- 
za moral que no podemos concebir ahora, pero que rcal- 
mente lo hizo formidable hasta el momento mismo de su 
caida. Tampoco me detendré & elogiar la conducta fran- 
ca y generosa que observó la España en aqUí?lla época 
para no desertar de la gran liga europea. Si por culpa 
cle nUestr0 mal Gobierno no se nos ha hecho la debida 
justit$a en ia edad presente, nos queda el triste COmU+ 
lo de los débiles, que es el de apelar á la posteridad. 
Vieron las CMes que no podian aprobar aquel tratado 
sin faltar 6 h3s -pactos, violar la buena fé , y exponerse a 
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destruir la Naciqn. Por un artículo del mismo tratado so 
estipulaba CpC lOS ~UC habian servido al Gobierno in- 
truso, habian de volver á Espafin con todas sus prero- 
nativas y empleos; iy SC podra culpar á las Cortes ordi- 
narias de que no aprobasen en IS 14 este tratado? YO 
descaria oir la respuesta de los que mas han criticado la 
conducta de aquellas Cortes, y les prcguntaria solamcn- 
te: subsistiendo una guerra nacional, con un ejercito 
cncmigo en la frontera, ocupadas aun algunas plazas y 
debiendose temer todavía riesgos é incertidumbres, ;ha 
habido alguna nacion que conceda una amnistía genc- 
ral á los que han seguido la causa de sus actuales eno- 
migos? ¿Hn existido alguntt nscion quo por aparecer ge- 
ncrosa haya olvidado hasta tal punto su propia scguri- 
dad y conveniencia? Ni dcbc omitirse otra reflexion muy 
importante en tales casos: una guerra nacional no SC sos- 
tiene sino con la fuerza moral y el entusiasmo; y si las 
Cortes del afio de 14 hubieran admitido ese tratado, hu- 
bicra sido 10 mismo que apagar cl fuego sagrado de la 
libertad. Mlás diré: ino hay diferencia entre volver al 
seno de la Patria por un acto de indulgencia y genero- 
sidad, y entrar en ella como de derecho y de justicia, y 
a la sombra de un tratado cclcbrado con el usurpador‘? 
Si no hubiese habido más que este motivo para no ad- 
mitir cl tratado, bastaba para que jamás SC hubiese he- 
cho la paz. La Nacion no debia entrar en convenios des- 
honrosos ni sufrir esa humillacion. Dcbia desde el mo- 
mento en que se bicicsc la paz, mostrarse grande y ge- 
nerosa; pero no recibir á sus hijos extraviados, impo- 
niéndoselo por fuerza sus mismos enemigos. Por consi- 
guicnte,. han sido sumamente injustas las inculpaciones 
que se han hecho á las Cortes ordinarias. Los desastres 
del 10 de Mayo de 18 14 no les dejaron tomar providcn- 
cias ulteriores acerca de amnistía, como lo hubieran he- 
cho cicrtamcntc dcspucs de finalizada la guerra; mas 
no fueron razones dc resentimiento y de venganza las 
que dictaron sus anteriores providencias. Semejante con- 
ducta no es propia de un Cuerpo legislativo, no lo cs de 
espaiioles. Las Cortes ordinarias no pudieron vacilar en 
su eleccion ni consultar los scntimicntos de sus indiví- 
duos. El peli@o era grave; aun duraba la guerra; la 
Europa toda se hallaba en la crísis mas peligrosa; no de- 
bia tratarse sino de salvar al Estado. Pero si entonces 
las razones do conveniencia, la opinion pública, cl es- 
tado de la guerra, nos impidieron ser generosos can es- 
tos desgraciados indivíduos, ya han variado las circuns- 
tancias, han pasado seis aiíos, y no hay que temer de 
las personas que aun conservaban cntonccs un grande 
influjo en Europa. Por consiguiente, ya CS llegado cl 
momento propio dc la amnistía; la reclama la ncccsidad, 
y la conveniencia pública la aconseja: y tan injusto CO- 
mo ha sido inculpar á las Córtcs del aiio de 1814 por 
no haberla concedido en una opoca tan inoportuna, tan 
justo seria ahora que las naciones europeas nos culpa- 
sen si tratásemos de conservar entre nosotros esta semi- 
lla de division. Es preciso observar que la cuestion ya 
esta rosuelta; yo no admito medio: 6 iguales 6 enemi- 
gos. Los indivíduos de que se trata han vuelto casi to- 
dos de SU desti.gro; estan Con sus fZ¡IIIiliaS; SC hdhll Cn 

su Patria; se veri privados del socorro que recibian en 
país extranjero. iQué haremos de estos desgraciados en 
semejante sitnacion? Yo no examinare si han vuelto con 
razon o sin ella; no ventilaré si nuestro embajador en 
Francia tuvo facultad de interpretar la orden de S. M. 
en que se alzaba el destierro á los que estaban confina- 
d,)s por opiniones políticas. Pero el hCCh0 es que el em- 
bnj:ldur espaiiol en París dio pascporte para volver a I%- 

pana k los que habian seguido al usurpador, Yo no mo 
mctcre, repito, en si estuvo bien 6 mal hecho; por mi 
parte prot.csto que! en el decreto en que S. hl. concedió 
amnistía d los perseguidos por opiniones políticas, jamás 
considero inclusos á esos sugctos; porque en mi diccio- 
nario jamlis ha sido ni será sinonimo cl tcncr esta 6 
esotra opinion política y cl servir a un usurpador. Creo, 
por 10 tant0, que fue una mala inteligencia dada al dc- 
crcto de S. Rl., porque los hechos nunca son opiniones. 

Mas ya entrados en Espaiía, vueltos al seno dc su 
familia, iquó hemos de hacer? LA que aspiramos! iQue- 
remos que SC levante! en el Reino un muro de division 
entre ellos y nosotros? iNos opondremos á la union, 
ahora mds que nunca necesaria para que toda la Nacion 
presente el cuadro de una sola familia? El Cuerpo lcgis- 
lativo espaiiol debe seguir francamente la misma senda 
que le muestran todas las naciones en semejantes casos; 
mas por ningun término descender al exlimcn indivi- 
dual de casos y sugetos, ni cnvolvcrsc cn cuestiones 
personales, igualmente interminables que odiosas. La 
única dificultad, pues, que yo veo cn esta cucstion es 
si estamos en el caso de aprobar desde ahora una com - 
pleta amnistía, 6 si la debemos suspcndcr por algun 
tiempo. Esta considcracion ha separado del voto de la 
mayoría á los sellores indivíduos de la colnision que han 
dado su dictamen particular; pero yo no encuentro las 
razones que alegan bastante poderosas para convcnccr- 
me de que no es llegado el tiempo do la amnistía. La 
primera razon es la opinion pública, que no siendo favo- 
rable á los indivíduos que siguieron al Gobierno intru- 
so, se ofecnderia @avemente de que las Córtcs tom:wcn 
esta medida; pero esta misma dificultad existira por 
mucho tiempo, y lejos de irse cxtinguicndo por cl medio 
que propone la minoría de la comision, se perpetuarü 
más y mas. Bien sé que la opinion es superior a las lc- 
ycs; pero tampoco se puede dudar que si Cstns ponen 
cierta mancha á algunos indivíduos y los tlwuncn de los 
demas, contribuyen a pcrpctuar la dirision y afirman la 
barrera que la opinion pública pucdc haber iilterpucsto. 
Bagamos cuanto este en nuestro poder para una recon- 
ciliacion completa; lo dcmús será obra del tiempo, y si 
la opinion opone obstúculos, no los aumentemos nos- 
otros. 

La segunda razon alegada por los mismos Sres. Di- 
putados es que scgun la Constitucion SC pierden los dc- 
rcchos de ciudadano por admitir cmplco de otro Gobicr- 
no, y que cn este caso SC hal!an 10s indivíduos de ~UC 

SC trata. No cntrarí: cn la cucstion dc si esta ley consti- 
tucional puede tener efecto retroactivo respecto de los 
que admitieron Cl cmplco antes de proniu~~arsc h bJS- 
titucion, ni entrare tampoco 5 cxnmiImr si esas pmo- 

nas sirvieron 6 otro Gobierno. La Nacioii nunca rCcOllcJ- 

ci como tal al del intruso, ni cl artículo de la Constitu- 
cion creo yo que hable de otros Gobiernos que de loö 
reconocidos como legítimos. Pero no obstante, si este ür- 
título cs ahora un obstaculo para Ia amnistía, la misma 
fuerza tendrá. en la próxima legislatura y la mkma den- 
tro dc veinte allos. De consi@icntc, este nrgUmcllto, 

por probar demasiado, prueba muy POCO cn la cuwtion 
presente, supuesto que los mismos scliorcs que 10 usau 

admiten como posible y prúxima la conccsion de la am- 
nistía, y aun manifkstan desearla. Otra dc las diflcul- 
tades que SC OIJOnCn á cdmitir el dictámcn de la mino- 
ría de la comision es la dificultad dc las clasificaciones 
que E( ria ncccsario hacer. Los mismos stiiorcs que alu- 
den ;i ellas conocen que cs casi imposib!c llevar á cfccto 
la califmácion individlial de quien fuc mk ú meno; clc- 

287 
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lincuente; a será, por ventura, más &ncillo y fácil el de quiera que la ley señale una sola línea de division. 
graduar las pruebas con que cada uno se vaya haciendo / allí -nace al insta& un muro, y que una sola sen.& 
acreedor á entrar en el goce de los derechos de ciuda- produce 100 plantas dc discordia. La medida debe ser 
dano? Esta misma dificultad que ahora existe subsistirá ; general, completa, cual corresponde á un Congreso de 
en la legislatura próxima: nos veremos en un laberinto I legisladores. No hay medio : 6 persecucion, 6 amnistía; 
de que no podremos salir: habrá que formar 6 cada in- 
divíduo un expediente, discutirle y convertirse las C6r- 

iy podemos vacilar un momento! 

tes en un tribunal, para ir dispensando una por una es- 
El Sr. CUESTA: Es necesario rectificar lo que ha 

tas gracias. Es, pues, evidente que tanto estas Córtes 
insinuado el sefior preopinnnte con relacion 5 mis opi- 

como las venideras deben prescindir de estas califica- 
nioncs. Dije que los pueblos tenian un derecho á pactar 
con el conquistador y pedir que se Ics conservasen RUS 

caciones. No hay más que un medio, y no cesaré dc re- 
petirlo: amnistía, olvido general. 

leyes, sus tribunales, sus magistrados y sus administrn- 

Otra de las razones que se han alegado en contra es 
dores: dije que de este derecho de los pueblos resultaba 
por consccuencin necesaria la obligncion de los adminis- 

que no conviene que estos individuos tengan parte en 
las elecciones. Esta razon no me parece muy poderosa, 

tradorcs y magistrados á permanecer en ellos: dije que 

porque si se trata del voto activo que puedan ejercer en 
los magistrados y administradores dcbian desempciíar 

las elecciones, son en tan pequeùo número con respecto 
sus funciones, no porque el usurpndor tuviese derechos 

á 10s demás ciudadanos, que en mi concepto no pueden 
algunos, que bien claro pronuncié y repetí rlue ningu- 
nos tenis, sino por los que tienen los pueblos. Añadí 

influir en ellas de otra suerte que como una gota de que los ciudadanos dubian respetar el órdcn público y 
agua en un rio; además de que, estando la opinio;ï pú- j 
blica contra ellos, no debe temerse su influjo ni rece- 

obedecer á los tales m@strados y administradores bejo 

larse que logren ser elegidos. Y yo pregunto: bquién ha 
I el usurpador, no porque éste tuviese dcrcchos alguncs, 
/ sino por la obligacion sagrada de todo ciudadano a no 

’ / 
cerrado la puerta en estas últimas elecciones & ¡os ins- 
trumentos de la arbitrariedad en estos seis aiios? iQuién 
los ha alejado de este santuario de las leyes? ¿.Ha sido 
acaso la ley 6 la opinion pública? Pues esa misma ale- 
jará 6. esos indivíduos y los privará de iguales ho- 
nores. 

’ 

, 
1 

Esta es una reflexión, á, mi parecer, muy esacta, pero 
hay otra mucho más fuerte. El derecho de ciudadano es 
uno de los más importantes y preciosos; y siendo de 
tanto valor privar de él & cualquier indivíduo, no pue- 
de hacerse sin imponerle una gran pena. Para ello es 
preciso que preceda la formacion de causa y que se 
abra 5 cada uno su expediente; aun cuando no fuese 
más que para probarle que habia admitido empleo del 
intruso, era este paso indispensable. hTo renovemos de 
manera alguna la fatal época de las purificaciones; ha- 
blemos de paz y de concordia, no de juicios, declara- 
ciones y procesos. ¿Y estamos en el caso dc imponer tan 
grave pena sin la más leve informacion, y al cabo de 
seis años, y cuando ya las naciones de Europa hasta han 
olvidado los agravios de los que cometieron iguales ex- 
travíos?. . . 

Si las razones de conveniencia y de política no son 
bastantes, hagámonos cargo de la pena que ya han su- 
frido csos desgraciados indivíduos. Hace muchos años 
que prUfugos y ausentes de su Pktria, privados de sus 
bienes, separados de sus familias, han tenido que mcn- 
digar cl sustento de un Gobierno cxtranjcro; habiendo 
cxpcrimcntado en algunos momentos la amargura dc 
pcrdcr hasta la esperanza de volver á abrazar sus fami- 
lias, de morir en su Itátria.. . , tormento cuya crueldad no 
conoce sino el que lo ha padecido. 

No retardemos, pues, este gran dia. dc paz y de 
reconciliacion. Las Córtcs acaban de dar un testimonio 
de sus sentimientos en la completa amnistía concedida 
fi. nuestros hermanos de Ultramar : jse mostrar&1 ahora 
menos grandes, menos generosas? Imitemos 6 la Nacion 
que representamos: al momento que triunfa, ya olvida 
sus ofensas, y se muestra más sublime por su modera- 
cion que por sus victorias. Las razones dc conveniencia, 
cl ejemplo dc las naciones de la antigüedad, el voto gc- 
ncral de toda Europa, la necesidad dc union y de con- 
cordia, la compasion, la humanidad, todo nos aconseja 
cu debe ser nuestra conducta. Mas no temamos hacer 
el bien sin timidez ni limitacion: no olvidemos que don- 

compromete? 1~ propiedndes, la seguridad y la existen- 
cia de todos los demás. Estoy seguro que no hay ni un 
solo publicista que contradiga estos principios, y que no 
hay nacion civilizada que no los haya practicado. En 
las diferentes ocasiones en que los franceses ocuparon 
varias provincias austriacas, nunca los magktrados y 
administradores se creyeron en obligacion de abando- 
narlas, sin embargo de que alguna vez el general Glarkc 
las organizó á la francesa, ni despues de evacuadas 
ocurrió al Emperador hacer un crímen de haberse que- 
dado & los administradores y magistrados: lo mismo su- 
cedió en Prusia, lo mismo en Rusia, y lo mismo debe 
suceder donde quiera que las naciones se reputen por 
algo, y no deban todos SUS indivíduos dejarse degollar 
antes que someterse al vencedor. Los que no tcnian em- 
pleos y destinos hicieron muy bien en marcharse á Cá- 
diz; los que knian empleos que habian sido suprimidos 
obraron igualmente bien, y los que se hallaron en com- 
promisos 6 circunstancias particulares pudieron tambien 
hacerlo; pero dc aquí no se infiere que los demãa debic- 
sen hacer 10 mismo. Treinta años antes que Reinoso hu- 
biese escrito su obra, tenia yo olvidado, por decirlo así, 
á fuerza de saberlo, cuanto él ha escrito. En cuanto á 
Napoleon , cuando en el año de 6 volví de Francia, dije 
de palabra y por escrito cu era su perfidia, cuál su fe- 
roz despotismo y cuáles sus intenciones contra los restos 
rlc la dinastía de Borbon; pero se burlaron de mí los que 
sc preciaban de filósofos y se han preciado posteriormen- 
te. No SC mc atribuyan, pues, ideas ni opiniones de que 
:stoy muy distante. 
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El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: He estado muy 
.ejos de hacer la más leve inculpacion á un suget0 tan 
womendable como el Sr. Cuesta ; pero he creido de mi 
obligacion rebatir la doctrina que expuso ayer S. S., 
juntamentc con otros Sres. Diputados. Las Córtes podrau 
juzgar de la moderacion con que lo hice; y aun para 
Ipartar toda idea que pudiera ofender en lo más mínimo 
su delicadeza, dije expresamente que habin sido una pa- 
radoja, sostenida meramente por SU ingenio; prueba cla- 
:a de que solo impugnaba una opinion, en mi concepto 
:quivocada, pero que en manera alguna aludí á senti- 
nientos ni & personas. Y una prueba de lo que aprecio 
1 S. S. es que he consentido que me impugne ahora, coll- 
ra lo prevenido en el Reglamento; pero á mí me basta 
:l haber rebatido unos principioa que, contra la inten- 
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dion de S. S., pudieran arrojar de sí consecuencias muy 
perjudiciales. )) 

h propuesta del Sr. Ochoa SC declaró el punto sufi- 
cientemente discutido, y acordado que habia lugar á vo- 
tar, mandó el Sr. P?vMente preguntar si la votacion se- 
ria nominal, y se resolvió que lo seria. El Sr. Moreao 
Gzcewa pidió que se votase por partes, y habiendo con- 
testado el Sr. Rey que la comision retiraria su dictámen 
si se dividin, se acordó que UO: se procedió á la votncion 
sobre cl dictámen entero, cl cual quedó aprobado por 
112 votos contra 3G, cu la forma siguiente : 

Seiíores que dijeron sí: 

Sancho. 
Peñafiel. 
Cortes. 
Villanueva. 
Lastwria. 
Ramonet. 
Articda. 
Lagrava. 
Cepero. 
Cabrero. 
Banqueri. 
Ruiz Padron. 
Marina. 
Castrillo. 
Zapata. 
Freire. 
Snnchez Toscano. 
Casaseca. 
Sierra. 
Marin Tau&. 
Trnver. 
Pcrcz Costa. 
Lorenzana. 
Martinez. 
Yandiola. 
Novoa. 
Subercase. 
Crespo Cantolla. 
Cuesta. 
Vecino. 
Gareli. 
Lazaro. 
Canabal. 
Sandino. 
Caro. 
Zubia. 
Moya. 
Rivera. 
Manescau. 
Magari5os. 
Villa. 
Liñan. 
Alvarez Guerra. 
Zayas. 
Benitez. 
DomingUez. 
Huerta. 
Giralda. 
Pricgo. 
Sn1 vntlor . 
Rorncro Alpuente. 
Argniz. 
Queipo. 

Verdú. 
Rubin de Celis. 
Ruiz de Prado. 
O‘Daly. 
Azaola. 
Romero. 
Rojas Clemente. 
Crpeda. 
Quiroga. 
Ugarte (D. Gabriel). 
Clemencin. 
Mnrtinez de la Rosa. 
Ramos García. 
Marteel. 
Espiga (D. Antonio). 
García. 
Alvarez Sotomayor. 
Lecumberri. 
Fraile. 
Dolaren. 
Remirez Cid. 
Cavaleri. 
Maule. 
Montoya. 
San Miguel . 
Cortazar. 
Fagoaga . 
Desprats . 
Janer . 
Moragücs. 
Victorica. 
Celderon. 
Santa. 
Silves. 
Hinojosa. 
Gonzalez Allende. 
Diaz Morales. 
Arnedo. 
Ezpeleta. 
Torrens. 
Temes. 
Ugarte (D. Agustin). 
Govantes. 
Montenegro. 
Ramos Arispe . 
Clemente. 
Rey. 
Solana. 
Gutierrcz Acuiia . 
Moreno Guerra. 
Rovira. 
Ochoa. 
Toric Marin. 
Muiioz. 
Zufriátegm . 
San Juan. 
Piérola. 
Ciscar. 
Señor Presidente. 

St&ms4 que ùijcron no: 

Subrié. 
Lopez 
Diaz. 
cauto 
Vadillo 
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Lobato. 
Munoz Torrero. 

dcfcnaores de ella, y no SC les ofende en nada, así como 

Vargas. 
no SC ofende al menor que no goza de los derechos de 
aiudadano. 

Puigblanch. 
cantero. 

El Sr. ZAPATA : Los emigrados para volver á Ea- 

Vnlc¿írcc. 
/ pafia han jurado ya la Constitucion en París en manos 

Beruabeu. 
del embajador, como es notorio, y por consiguiente no 

Coromina. 
cs necesario que lo hagan dc nuevo. Se ha dicho tam- 

Gisbcrt. 
bien que no son cspnilolcs; cate es un error, porque siem- 

N¿lVUS. 
pro lo Iiou sido, pues para ser cspafiol no SC necesita sino 

hrrieta. 
hnbcr nacido cn Esp:tfia, y oste juramento podrh cxigir- 

La-Ikladritl. 
/ SC & uno que haya dc entrar en cl goce de los derechos 

Becerra. 
dc ciudadano sin ser cspaiíol, pero no a uno que lo sca. 

Bnnmonde. 
El Sr. FRAILE : Creo que hubiera sido menos malo 

Alonso Lopcz. 
; admitir cl voto de los sefiores que han disentido de la 

Navarro (P. Amlrk). 
1 mayoría de la comision, que haber concedido á, estos 

Pakwea. 
interesados la plenitud de derechos para restringirlos 

García Page. 
! de este modo: porque el objeto de la amnistía es el qui- 

García (D. Justo). 
; tar toda distincion, y ahora se establece si se admite la 

Carrasco. 
j indicacion del Sr. Cavaleri. 1) 

Quintana. 
Tampoco fué admitida la presentada por el Sr. Baa- 

monde, que dice así: 
Valle. 
Navarro (D. Fclipc) . 

UQUC á los españoles que las Córtes han beneficiado 
con la amnistía, no se les permita vivir en la córte y 

Medrano. 
Calatrava. 

sitios Reales sin expresa licencia del Gobierno. n 
El Sr. Romero Alpuente presentó otra que decia: 

Golfin. ((Se aiíadirãn al dictámen aprobado estas palabras: 
Moscoso. 
Olivcr. 

((salvo el derecho de tercero, á quien se recuerda el ar- 
tículo 6.” de la Constitucion sobre la obligacion de to- 

Gnsco. dos los espafiolcs de ser justos y benéficos.% 
Yuste. En apoyo de esta indicacion, dijo 
La-Llave. El Sr. ROKF,RO ALPUEiWE: No he hecho mas 

que copiar las palabras de la amnistía concedida por el 
Se ley6 y no SC admitió la siguiente indicacion, do1 , Rey San Fernando, Porque 1s amnistía corre el velo so- 

Sr. Cavtìleri : 

concedido los derechos de ciudadano por las razones de 
como este no es dueìio de los particulares, queda á cs- 
tos el derecho de repet.ir contra los que los ofendieron 

ctEn atencion 5 que las personas á qaicnes se han 
brc los delitos que han podido ofender al público ; pero 

1 

equidad y política, no han estado jamas en el goce de 1 individualmente ; -v como el publico -y los particulares 
tales derechos, el de vecindad se deber& contar &sde 1s 
fecha cu que juren la Constituci0n.n 

/ ’ 

Para fundarla dijo 
El Sr. CAVALERI: Hc hecho esta -ind-icacion por- 

que algunos sellores han dicho qhc para privar de los 
derechos de ciudadano se necesitaba una ‘causa, y seria 
una injusticia el privar de ellos’á los sugetos de que se 
trata; pero es mcncster atender %?~uc estos ‘sugetos nun- 
ca han sido ciudadanos y ahora se le& &ncede este dere- 
cho, no por sus méritos sino por la equidad y generosi- 
dad de las Córtcs; y habiéndoles conCedido una gracia, 
Csta debe modificarse de modo que no ‘produzca daìio á 
la sociedad. No creo justo que *~IO Handieindo tenido has- 
ta ahora derechos de ciudadano, se etieiitc desde antes 
el derecho á la vecindad ú otros goces @c ncccsitcn 
tiempo segun la ley, porque no son espaholes hasta este 
momento que la Nacion se lo concede. ‘La Constitucion 
exije para el disfrute de ciertos derechos qnc trae consigo 
la ciudadanía , un tiempo determinado, con dos objetos: 
primero, que en los votos activos tongan conocimiento de 
todos sus convecinos’; y segundo, que en el pasivo, los 
que les favorezcan con el suyo tengan el suficiente para 
cllo: y corno estas son unas personas de quienes hemos 
de olvidar lo que han sido, y juzgar so10 por lo que sc- 
ran, contemplándolos como unos nuevos bautizdsos po- 
líticamente, deben empezar 6 contar cl derocho dc ciu- 
dadanos desde que juren la Constitucion , y dc este mo- 
do creo que sc unen los intereses políticos con la genc- 
rosidad de In Nacion , SC alejan los temores de ver al- 
tornar on oste sitio 5 los detractores de’la PStria con los 

deben usar de Ia. generosidad; se encarga que se acuer- 
den de lo que previene la Constitucion en el artículo ci- 
tado. Y si San Fernando sin hablar con espafioles tan 
generosos y liberales como los de ahora, no tuvo incon- 
veniente cn aconsejarlo á sus súbditos, ipor que las Cór- 
tes no podrhn hacer á sus hijos este recuerdo?)) 

Admitida á discusion , dijo 
El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: No creo nece- 

saria la segunda parte de la indicacion. ‘La primera se 
reduce, si no me engano, á que se conceda la amnistía 
sin perjuicio de tercero, y & ésta accederé gustosísimo, 
porque me parece muy justa ; pero á esa especie de con- 
sejo del Cuerpo legislativo á los españoles, me opongo 
absolutamente; lo primero, porque me parece que no es 
propio de nuestras atribuciones: lo segundo, porque 
creo que no nos haya dado ejemplo ninguno otro Cuerpo 
legislativo ; y tercero, porque la Nacion española, que 
siempre ha sido un modelo de generosidad, no necesita 
que se le hagan esos recuerdos. Así que, apoyo, como 
hc dicho, la primera parte, pero creo que la segunda no 
debe admitirse. 

El Sr. PALAREA: El Sr. Martinez de la Rosa me 
ha prevenido en lo que iba á decir. El ser justos y be- 
néficos no cs solo un consejo que puedan dar las Córtes 
á los espaEoles, sino una obligacion sagrada, que todos 
tienen bien presente, y dc cuya observancia tiene da- 
das repetidas pruebas esta Nacion heróica. 

El Sr. DOLAREA : Diró lo mismo que los se?íores 
prcopinantes, cn cuanto h la primera parte dc la propo- 
sicion. El público no hace más que dar la amnistía SO- 
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bre negocios 6 crímenes políticos, pero nunca sobre los 
criminales, cuyo derecho debe reservarse á los intcre- 
sados; y creo por lo demás, que basta con expresar la 
primera parte. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: La segunda parte 
es una adicion de que creo que no podemos desenten- 
dernos. iCu&utas cosas hay contenidas en una especie 
que no hacen imprcsion alguna, y la hnrian manifesta- 
tadns! No podemos dudar que hnbrj. algunos que esci- 
tados por ruiuca hombres que no conoscn la generosi- 
dad, 6 por cl deseo de no tener competidores en los em- 
pleos, presentarán á estos indivíduos en la opinion de 
criminales. Con estos habla la segunda parte y les dice: 
ctLa Nacion ha dado este golpe de humanidad y gene- 
rosidad, pero no os ha quitado cl derecho que podeis 
tener contra ellos: ejercedle si qurreis , pero al mismo 
tiempo os hace presente este grandioso artículo de la 
Constitucion ; si quereis seguirle, imítarcis el grande 
ejemplo de la Nacion, y cumplireis con uno de vuestros 
principales deberes. Este es ei objeto de mi indicacion, 
y bajo este aspecto, sin duda, San Fernando, despues de 
haberles presentado los derechos que tenian, les reco- 
mendó que debian ceder de este mismo derecho, y creo 
que lo mismo deben hacerlo las C6rtes.j) 

Puesta 6 votaciou la indicacion, se aprobó la pri- 
mera parte, reducida á las palabras c(salvo el derecho de 
tercero.)) El resto fué desechado. 

En seguida se ley6 la siguiente del Sr. Ochoa: ((Que 
la amnistía concedida fL los llamados afrancesados sea 
extensiva tambicn á los que han sido sentenciados por 
la misma causa. )) 

Para apoyarla, dijo 
El Sr. OCHOA: Todos sabemos que los afrancesa- 

dos, al tiempo de desalojar los franceses cl territorio es- 
paìíol , unos marcharon 6 Francia con las tropas, otros 
lo hicieron clandestinamente, y otros se quedaron aquí, 
ó fiados cn la buena fé dc no haber cometido ningun 
crimen, 6 por falta dc proporcion para seguirlos. Algu- 
nos de estos fueron acusados, ya por enemistades par- 
ticulares, ya con buen celo por la causa pública ; y de 
ellos unos fueron absueltos por los tribunales, otros fue- 
ron desterrados, otros estando en las cãrceles se fuga- 
ron, y otros tienen acaso sus causas pendientes en el 
dia. Mi indicacion se reduce 6 que se declare si la men- 
tc de la comision es comprender en la amnistía á estos, 
que en mi opinion no tienen diferencia alguna de los 
otros, 6 no; es decir, si los desterrados, sin más delito 
que las opiniones políticas, y en cuya causa no haya 
perjuicio de tercero, 6 los que se les estáaun siguiendo, 
podrhn volver & sus casas como los demás emigrados. 

El Sr. EZPELETA: Yo creo que en este caso es 
cuando corresponde al Gobierno dar un indulto, porque 
ya ha -recaido una sentencia, y entonces el Rey esquien 
debe aplicarlo. La ley de amnistía es geneml y com- 
prende h todos; pero cuando hay ya una sentencia, en 
cumplimiento de las leyes es el Rey el que puede absol- 
ver de la pena, con arreglo á la Constitucion. 

El Sr. SAN MIGUEL: La comision nunca creyó 
que pudiera tomarse conocimiento de 10s procesos que 
se hubiesen instruido, tanto de los fenecidos y senten . 
ciados, como delos pendientes; y siendo una amnistía 
general la que se concede, cree que las causas que SC 
hallen instruidas deben permanecer en el estado en que 
se encuentran, sin perjuicio de que las personas int.ere- 
sadas en favor ó en contra, puedan promoverlas como 
mejor les parezca. 

El Sr. PALAREA: Creo que es inútil la indicacion 

del Sr. Ochoa, porque en el decreto est6n comprendidos 
todos los ca6os. Aquellos indivíduos á quienes se haya 
seguido causa por delitos generales, quedan perdonados 
por la amnistía; y aquellos por quienes se encuentren 
ofendidas personas particulare;, tienen el derecho de re- 
clamar con arreglo á la adicion que se ha aprobado. 

El Sr. MORENO GUERRA: Nadie m5a enemigo 
de las purificaciones que yo; pero creo que no debe ad- 
mitirse esta indicacion. El Congreso no ha dado á estos 
individuos más que los derechos de ciuda&no, no los 
empleos que tenisn su&. No ha hecho más que reha- 
bilitarlos en los derechos de ciudadanos espaÍí&s ; de 
suerte que si Asanza quiere volver á seWir, tendr8 que 
empezar siendo escribiente, y Ofarril siendo cadete. Por 
lo cual, y no correspondiendo esto ;i las Córtes, sino al 
Poder ejecutivo, creo que no debe admitirse la indica- 
cion del Sr. Ochoa. 

El Sr. OCHOA: Sin duda no se ha entendido lo que 
he dicho, ó no me he explicado bien. Lo primero que 
he dicho es que no son comprendidos aquellos que fueron 
acusados de delitos particulares, por haber faltado á su 
deber en los empleos que ejercieron, traspasando los lí- 
mites de las leyes, como por ejemplo, los de las Juntas 
criminales que hubiesen sentenciado B algun !patrio- 
ta, porque en este caso ya hay perjuicio de tercero. Yo 
no trato de los afrancesados que han rsido acusados en 
los tribunales por hechos particulares; trato de 10s que 
han sido acusados de traidores 6 por infidencia, y que 
como tales han sido castigados. De esttcxl hay muchos 
en España, y otros pudieron hgarso. Aquellos cst:in 
sufriendo su castigo, y si no les comprende lo rosolu- 
cion que acaba de tomarse, serún de peor condicion que 
sus compañeros, que hallándose en el mismo caso, solo 
porque pudieron fugarse, vendrán ahora 4 disfrutar dc 
lleno la generosidad de las Córtes, que si la han tenido 
para con unos, no hay justicia para que no la tengan 
con los otros. Mi adicion nada tiene que ver wn la idea 
del Sr. Moreno Guerra, porque yo no trato de que SC 
repongan en sus empleos, pues esto, adembs de ser un 
absurdo, seria contrario á, la resolucion que acaban dc 
tomar las Córtes; y tampoco perjudica 4 los que tengan 
entablado su juicio de purificacion, porque Irak? pueden 
seguirlo cuantos quieran: mi adicion no se opone áeso, 
pues se reduce 4 que los que se quedaron en España y 
fueron condenados por sola su infidencia, sean com- 
prendidos en la concesion de los derechos de ciudadano, 
como se conceden 6 los que se fugaron y ahora van 5 
venir. )) 

Declarado el punto suficientemente deliberado, Y 
admitida la adicion, dijo cl Sr. Sanchez Salvador que 
entre los oficiales que fueron hechos prisioneros, y ú. 
quienes se les exigi6 juramento dc fidelidad al Rey in- 
truso en los depósitos, hay dos clases: .una la dc los que 
en virtud de las órdenes del Gobierno volvieron á Espa- 
ña, y habiendo seguido el juicio de purificacion, en el 
que acreditaron su buena conducta, fueron absueltos, y 
se les repuso en sus empleos, de los cuales hay muchos 
cn su regimiento; y la segunda es la de aquellos que, 6 
no pudieron justificarse enteramente, y tienen pendiente 
todavia su purificacion, y 4 los cuales parece no era 
justo se les impidiese continuar su justificacion, porque 
tienen derecho á los empleos que antes tenian, y á re- 
cobrar su antigüedad, como ha sucedido 5 otros, ctCon- 
sideracion (dijo) que hago presente á las Córtes, para 
que lo tengan entendido y hagan cl uso oportuno dc 
ella. )) 

El Sr. CALATRAVA; Señor, esta proposicion, hecha 
288 
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con el mejor-celo, en mi concepto es enteramcntc con- 
traria 6 la Constitucion, en cuyo sentido no puedo me- 
nos de oponerme k ella; y creo que reconociendo es- 
to mismo el señor su autor, convendrá conmigo. Los que 
bien 6 mal siguieron al Gobierno intruso, están com- 
prendidos en la declaracion de la amnistía; pero los que 
son declarados delincuentes no les comprende la amnis- 
tía, sino que es necesario indulto, como se ha dicho por 
algunos señores. LOS que han sido declarados delin- 
cuentes por un juicio recayendo una sentencia, su per- 
don pertenece al Rey. Una ley de amnistía no habla si- 
no con respecto al estado actual de las cosas, p esto 
corresponde á las Córtes; pero declarar lo que el sefior 
autor de la proposicion pretende ahora, no solo seria 
dar á las Córtes unas facultades que son propias del Rey, 
sino dar un efecto retroactivo B la amnistía, efecto que 
no tiene ninguna ley. Las Córtes pueden dar una ley 
de amnistía con respecto á los que siguieron al partido 
del gobierno intruso; pero las Córtes uo pueden de nin- 
guna manera perdonar á 10s que han sido condenados 
en juicio á una pena, así como no pueden hacer las ve- 
ces de jueces. Sa ha dicho que aquí se trata de uno 
condenado por delito de infidencia, y por consiguien- 
te que toca á las Córtes declarar que se halla com- 
prendido en la ley de amnistía; esto es contrario á la. 
Constitucion, porque está fuera de las facultades de las 
Córtes hacer novedad en estos juicios, y para esto se 
requiere un indulto, y no es B las Córtes, sino al Rey á 
quíen toca conceder los indultos. 

El Sr. OCHOA: En grande apuro ha puesto el se 
Iíor Calatrava á las Córtes. A los sugetos de quienes ha- 
bla mi indicacion, y que han sido sentenciados por una 
regla general, iquién podrá resarcirles los perjuicios que 
han sufrido? ¿Y quién podrá perdonarlos sino las Córtes, 
borrando de la memoria todo lo que ha pasado? Por re- 
petidas órdenes y decretos del Rey, jno están sujetos á 
pena los emigrados? ~NO están confinados ultimamente, 
y con prohibicion de pasar de la parte acá del Ebro? 
$0 estaban tambien penados por los decretos de las CXÍr- 
tes extraordinarias? Luego los emigrados B Francia y 
los que se quedaron en España despues de haber servi- 
do al Gobierno, y que han sido sentenciados , se hallan 
igualmente penados; porque tanta pena es la que se im- 

pone por una sentencia de un tribunal, como la que se 
imponc por el Gobierno. Los que emigraron ¿no eran 
:riminales? Pues no obstante, acaban de ser perdona- 
los. ;Por qué no lo han de ser tambien los que se que- 
laron aquí, y fueron condenados por su infidencia ? Se 
iice que el Rey solo puede conceder indulto, y esto des- 
pues dc haber recaido sentencia de tribunal. Pues si 
>sto CS así, las Córtes dcbian mandar que las causas se- 
guidas á los Sres. Diputados y B los patriotas volviesen 
í los tribunales. Se dice: ctEsto no puede ser, porque 
están sentenciadas. 1) Pues, Seiior, los mismos tribunales 
que sentenciaron á los liberales, han sentenciado it los 
afrancesados. Conque si no podemos hablar contra las 
sentencias de los afrancesados, tampoco se podrá hablar 
de las de los liberales. 

El Sr. BAAMONDE: Me ha prevenido el Sr, Cala- 
trava en lo que iba á decir. Aquí hemos de considerar 
las causas 6 incoadas 6 fenecidas: como incoadas, nada 
hay que hablar; pero si son fenecidas, y por ellas se ha 
declarado h uno delincuente, seria contravenir á la 
Constitucion quererle comprender entre los que gozan 
los beneficios de la amnistía. ;Y será justo que las Cór- 
tes traspasen los límites de sus facultades? Asi que, 
siendo anticonstitucional la indicacion en los términos 
que está concebida, me opongo á ella, y pido que se lea 
el art. 243 de la Constitucion.)) (Se Zeyd.) 

Igualmente se ley6, á peticion del Sr. Martinez de la 
Rosa, la facultad 13 del Rey, y declarado discutido cl 
punto, se declaró igualmente no haber lugar á votar. 

Se mandó agregar al Acta el voto particular del 
Sr. García Page, á que suscribieron los Sres. Lopez 
(D. Marcial), Palarea, Moscoso, La-Llave, Bernabeu, 
Medrano, Oliver, Corominas, Vargas, Yuste, Baamondc, 
Carrasco, Muñoz Torrero, Lobato, Valle, Diaz del Moral, 
Subrie, Couto y Navarro (D. Andrés), contrario al 
acuerdo de las Córtes para que no se VOiaSe por park 
el dictamen de la mayoria de la comision que acababa 
de aprobarse. 

Se levantó la sesion. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 21 DE SETIEMBRE DE 1820. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la sesion extraordinaria 
anterior, 

Anunció el Sr. Presidente iba fi abrirse la discusion 
sobre el proyecto de ley presentado por la comision cs- 
pccial encargada de examinar las proposiciones hechas 
por cl Sr. Sancho en la sesion de 23 dc Julio último‘ 
acerca de regulares. 

L eyóse por un Sr. Secretario todo el proyecto de ley 

(Viase la sesion de2 &a 9 de este mes), y en seguida una 
indicacion del Sr, Casaseca, concebida en estos tir- 
minos: 

(cSiendo religiosa y políticamente de la mayor tras- 
cendencia el proyecto- de decreto sobre regulares, pido 
que se lean Integras las representaciones hechas 6 las 
Córtes en razon del referido decret.0. )) 

La Secretaría hizo presente que tema á la mano to- 
‘das las representaciones de esta clase que se hallaban 
en ella, por si el Congreso se servia acordar que SC le- 
yesen; pero que debia advertir eran muchas en número 
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y algunas muy extensas: y el Sr. Castrillo añadi6 qm 
igualmente hsbia otras muchas en la comision. 

A consecuencia de lo expuesto por la Secretaría y c’ 
Sr. Obispo Castrillo, no fué admitida Ia indicacion de: 
Sr. Casnseca. 

Leido en seguida el art. 1.” del proyecto, dijo 
El Sr. CASTRILLO: Setior, al apoyar el dictámer 

de la comision, siento tener que hablar sobre esta mate- 
ria, porque apenas puede hacerse sin descubrir llaga? 
que debieran quedar ocultas para que su vista nc 
ofendiese la delicadeza de las conciencias. Yo procuran 
cubrirlas cuanto esté de mi parte, porque ni mi carac- 
tcr, ni mi profesion, ni auu mi gkiio me permite re- 
crearme en los tristes efectos de la debilidad del hombre 
siendo notorio que la corrupcion está en razon inversa 
de la mejor sanidad: corruptio optimi pessima. 

Omitiendo, pues, y echando un velo muy tupido so- 
bre la relajacion de que como todos los establecimiento: 
humanos se resienten las órdenes religiosas, y que con- 
ficsan los regulares mas juiciosos, suspirando por el re- 
medio, me limitaré únicamente á exponer los motivos 
que ha tenido la comision para establecer los artículo: 
que acaban de leerse, en los que la piedad instruida co- 
nocerá el tiento con que ha procedido la comision, sin 
pasar una línea do 10 que esta en las facultados de una 
Nacion entera que SC ve precisada & exigir sacrificios ex- 
traordinarios, y dejando intacto el vínculo de unos vo- 
tos que ninguna potencia humana es capaz de romper, 
C ilesos los derechos de la autoridad eclesiástica, parti- 
cularmente los de la Santa Sede, que respeta y venera, 
y proveyendo únicamente lo que le ha parecido ser ne 
cesario para que las órdenes religiosas se hermanen con 
la felicidad de los pueblos, 6 al menos no aumenten sus 
desgracias. 

Tres son los puntos principales sobre que versa e] 
dictámen de la comision: sujccion de los religiosos a 10s 
Ordinarios respectivos, sin más Prelado inmediato que 
cl conventual elegido por ellos; reduccion de convcn- 
tos, y aplicacion de los bienes de los extinguidos al Cr& 
dito público. Diré alguna cosa sobre cada uno de estos 
objetos, manifestando los fundamentos en que so apoya 
la comision para proponer 10s artículos leidos, á fin do 
que el Cougrcso los examine y apruebe, 6 repruebe, se- 
gun lo tuviere por más oportuno. 

En cuanto á lo primero, 6 sujecion de los regulares 
al Ordinario, la comision ha creido ser este uno de los 
medios más conducentes para conservar la unidad y rc- 
gularidad de la disciplina eclesiástica. Todo el mundo 
sabe que las exenciones han sido y son una herida hc- 
cha a la jurisdiccion de los Obispos, impidiéndoles pro- 
videnciar lo ncccsario á que sea uniforme en Ias dióce- 
sis la observancia de los canones y ritos eclesiásticos, 
siendo harto frecuente el que los rrgulares obren cn con- 
tradiccion de sus mandamientos, por ejemplo, en lo to- 
cante á la celcbracion de fcstividadcs, exposicion del 
Santísimo Sacramento, toque de campanas y otros obje- 
tos pertenecientes al culto externo. Aun en 10 que les su- 
jeta al Ordinario el Concilio do Trento, como en órden 
í\ predicar, confesar, etc. , oponen no pocas vcccs varias 
cavilaciones y pretestos con que eludir esta sujecion, 
como cu cl dia esta sucediendo cn la dikesis de Avira. 
En segundo lugar cs conducentísimo para cl bien espi- 
ritual y tempOra1 de los mismos conventos, pOI’ Cuanto 
la observancia es más simple y sencilla, sin arbitrarie- 
ciad ni competencias; y por lo temporal SC evitan los 
gastos inmensos y escandalosos dc visitas y clccciones 
que arruinan á los monasterios. 
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Por último, con esta determinacion desaparecer& la 
portentosa multitud de pleitos y disensiones que han 
tenido y tienen ocupados á los tribunales civiles y ec!c- 
siásticos, viniendo esta enfermedad de tiempos bien an- 
tiguos, pues ya en el siglo XII se vi6 obligado cl Rey 
D. Alfonso el V á juntar en Leon un Concilio nacional 
en el ano 1012 para obligar á los monjes á sujetarse á 
la jurisdiccion de los Obispos, de la que pretendian sus- 
traerse, con no pequeño trastorno en la disciplina de la 
Iglesia. DC aquí es que San Bernardo, en el libro 3.” 
de consid., cap. IV, declamó fuertemente contra tales 
exenciones, llamándolas escandalosas, manantial de di- 
solucion, de ódios y dilapidaciones, y lo que es m$ís 
sensible, concluye, seminario de discordias y enemistad 
entre las mismas iglesias, 

Pero pasemos ya á tratar del segundo punto dc la 
cuestion, rela:ivo á la reduccion de conventos y casas 
religiosas. 

No ignora la comision que en los primeros ticmpos 
del monacato, concluido el tiempo dc Ins persecuciones, 
creció el número de los monjes hasta un punto que pa- 
rece increible, habii?ndosc cogvcrtido en ciudntlcs 9 lu- 
gares pobladísimos los desiertos del Egipto y la Palcsti- 
na. Rufino asegura, hablando de San Serapiou de Xrsi- 
noe, que era abad de más de 10.000 monjes, y San 
Pacomio contaba con 50.000 que profesaban su misma 
regla. Mas este número no causaba gravámcn alguno :i 
los seglares, por cuanto habitaban unas tierras del tod) 
estériles é incultas, muy separadas dc las pobladas y 
fructíferas, en tal manera que habia que caminar mu- 
chas jornadas para ver ó visitar aquellas santas pobln- 
siones. Además, no tenian tierras ni bienes algunos y 
vivian solamente del trabajo de sus manos, hncicntlo 
oestas, esteras de juncos, espuertas y otras cosas scme- 
jantes; cuyo trabajo le crcian tan propio dc su estado, 
lue los eutiques 6 masalienses fueron tratados como hc- 
reges por haber querido suplir con la oracion el trabajo 
le manos, segun San Epifanio. Ultimamente, los vcrdn- 
Icros observantes de la regla no SC mezclaban cn ncgo- 
:ios del siglo, ni eclesiásticos ni civi!cs, ni jamás sali:ul 
lo1 recinto de su desierto; y esta fue la causa que prc- 
;estaba Eutiques para no prcsentarsc en cl Concilio do 
Constantinopla dclantc de su Patriarca San Plaviano. 

Mas en el dia es bien notorio que los monjes y mrn- 
licantes ticncn otro género de vida muy distinta, pws 
lue poseen bicncs raíces (á excepcion de los hijos do 
jan Francisco), no se ocupan del trabajo de manos, y 
lar su destino de ayudar á los Obispos y párrocos tic- 
lon un contacto muy inmediato con el pueblo. 

Pero cl gobierno aun civil, que sin dcsatcntlcr cl 
Gen espiritual de sus súbditos, debe procurar innwdi:i- 
amentc la prosperidad y bien temporal de los pueblos, 
evitando cuanto perjudique 6 su bicncstar, no pucdc 
lesentcndcrsc dc examinar cl número de religiosos y la 
:antidad de sus rentas, para equilibrar las cargas (1~1 
Estado y desterrar todo lo que sea nocivo por su cxc(w 
1 la poblacion, artes y agricultura del Reino. 

Por de contado, la comision ha crcido no solamente 
ttilcs, sino ncccsarios á la sazon los religiosos por la fnlt:i 
le otros ministros; pero hasta averiguar cl número que 
sige la necesidad y bien espiritual dc los pueblos, ha 
errado la puerta á nuevos ingresos y nuevas profesio- 
les, creyendo que 01 número de los existcntcs, bien 
istribuitlos, será más que suficiente para socorrer aquc- 
las. Por cl censo del aiio 07 subin el número do rcli- 
;iosos á 61.327, repartidos en 2.051 casas: y aunque 
1 comision supone haberse dismmuido en más dc uua 



aparecido 24 nuevos institutos religiosos, 5 que han se- 
guido muchas reformas, sin que por eso hayan dejado 
de existir las órdenes primeras; habiéndose multiplicado 
tanto en España ellas y ellos, que el Reino junto en C&- 
tCs se ha visto precisado repetidas veces á pedir su dis- 
minucion, por los perjuicios que experimentaba: así apa- 
rece particularmente cn las Córtea de Valladolid cn 
1523, en las de To!edo de 1525, en las de Segovia de 
1532, en las de Madrid dc 1534, en otras de Valladolid 
de 1537, etc. etc. Ultimamente, enlasdeMadridde 1649, 
con motivo del servicio de millones, se pactó expresa. 
mcntc con Felipe IV que no se fundarian más conventos, 
lo que no se verificó por parte del Rey, así como tam- 
poco tuvieron efecto los deseos de aquellas. 

La comision, pues, apoyada en ejemplos tan seña- 
lados, y animada de los mismos asentimientos, ha creido 
ser necesaria la reduccion de conventos á un número 
proporcionado á la necesidad de los pueblos, sin pcrmi- 
tir que haya en cada poblacion rn& de uno de una mis- 
ma órdcn, siguiendo cl ejemplo citado de San Basilio, 
por atender B la economía y por la misma razon de asc- 
gurar mejor la observancia dc la disciplina momktica. 

~11 cuanto 5t los monjes, aun cuando In comision 
rcspcta Y venera cl instituto en el modo y forma qUo lo 
nprucba la Iglesia, sin embargo no los ha crcido nece- 
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tercera parte, y aun si se quiere en una mitad, siempre 
queda un número bien grande, atendida la poblacion, I 

SariOS, por cuanto en gran parte viven separados de los 
pueblos y de su asistencia, que suplen abunclankmentc: 

En esto, es decir, en procurar la disminucion de las 
órdenes religiosas y de SUS individuos, no ha hecho otra 

10s de las otras órdenes religiosas: bien que yo por mi 
patic y algun señor de la comision hemos sido do dic& 

Cosa la comision más que insistir en las huellas de 13 an- 
tigüedad, y acceder S 10s votos de la Nacion, manifes- 

mcn se conserven algunos monasterios en cada provin- 
cia ó dondc más convengan, los cuales sirvan do asilo á 

tados del modo más autkntico y público en sus Córtes 
generales. Por lo que toca 5 la potestad civil, el Empe- 

los que quieran continuar la vida contcmplativn que pro- 
fesaron. 

rador Justiniano fué el primero que arre@ la disciplina 
monástica, y San Benito y el Papa San Gregorio se con- 

Basta de rcduccion de conventos, y pasemos al otro 

formaron Con estas reglas: Carlo-blagno asimismo mandú, 
punto de la aplicacion de las reutaa dc los extinguirlos, 
que pide discusion más delicada. 

para impedir el excesivo número de religiosos, que nin- A todos los espaEo!es consta el estado lastimoso de 
,vuno entrase en religion sin su permiso: así como para la Nacion, que se halla sin fuerzas, sin recursos, agobis- 
evitar el aumento excesivo del clero, habia mandado da con el peso de m;is de 14.000 millones de deuda; y 
nuestro Recaredo en el Concilio III Toledano, que na- la suerte desgraciada de tantos ckigoa, casas du bcnc- 
die sin SU licencia se pudiese ordenar. Además, los ca- ficencin, colegios, etc., y un sinnúmero de ciudadanos 
nónigos de San Agustin en Cataluña tenian más de 20 que han perdido sus fincas, censos y habcrcs, los cua- 
monasterios, y en cl año de 1592 fueron reformados les se hallan sepultados en esa gran sima del cr&lito pú- 
en un solo dia, y sus bienes aplicados á otros destinos; blico, de donde deben sacarlos la razon y la justicia do 
y bien conocida es la reforma que hizo de varios con- un nuevo Gobierno, que no tiene otras miras que culll- 

vcntos de &nedi@inqs, cistercienses y premostratenses -- p]ir con las obligaciones que estas rcClamaU iInpWiOsa- 
el Arzobispo de Granada D. Frey Hernando de Talavera. mente. Para ello ea preciso cuente con sacrificios tanto 
Por último, los Reyes D. Fernando VI y D. Cárlos III : mayores, cuanto mayores fueron los deberes y posibili- 
han reconocido en nuestros dias la necesidad de reducir ; dad de sus indivíduos. 
las casas religiosas, como aparece en varias pragmáticas Hay en España conventos y mOnaStCriOS que ticnc;n 
que son hoy las leyes 3.“, 4.‘, 5.‘, 6.” y 7.’ del titu- sobrantes asombrosos, á los que no se les l~ucde dar mc- 
lo XXVII, libro 1.’ de la Novísima Recopilacion. Por lo jor destino que el que exige SU misma IiatUrdCZa. POY 
que toca á la potestad eclesiástica, San Basilio (Reg. Fui. de contado la riqueza excesiva es peligrosa en todos 10s 
número 36) dispuso que no hubiese en un pueblo más 
que un convento solo de una misma profesion, y así se 

/ estados; pero mucho más en el de unos hombres que 
haa renunciado por Jesucristo, n0 SO10 CUantO tienen, Si- 

manda en el capítulo ATe nimia 9, 13, extra de R&g. no cuanto pueden tener. No quiero decir con esto que ]od 
Dom. El Concilio Agatense del año 506 redujo todas ]as j monasterios posean injustamente IOS bienes que disku- 
órdenes religiosas á una sola en tiempo de Alarico II, : &n; sino que la abundancia de ellos por 10 comun engcli- 
que autorizó esta disposicion y firmó cn cl mismo Con- 
cilio. Inocencio III, en el Concilio Lateranense del año ’ 

dra Un gAnero de orgullo conventual, dig6mosIo nsí, 
que Ya en tiempos antiguos excitó el celo é indignacion 

12 15, prohibió nuevas fundaciones de órdenes religio- de un San Bernardo. Lo cierto es que ii Proporcion cluo 
SUS. LO mismo hizo el de Leon en 1274, y aun extinguió en Ios monasterios crecieron los bienes, decreciú la vir- 
todas las otras, menos las de San Francisco y Santo Do- tud, como SC vió en el de Clugni Y otros varios, Y lo tcs- 
mingo, aplicando sus rentas y bienes á fines piadosos. tifica cl dicho San Bernardo: y que Nicéforo Y Zbnaras 

Sin embargo de esto, y 4 pesar de estas prohibicio- &ibuyen Ia caída tie1 Imperio de Oriente 6 SU pobrcz:l, 
ncs, desde este tiempo hasta el Concilio Tridentino, es originada de las cuantiosas sumas con que los EmPcra- 
decir, cn el espacio de poco más de doscientos años. han ; dores Basilio, Leon y Andrónico PaleO]ogo cwtribuyc- 

ron á la opulencia de los monjes. 
A consecuencia, pues, de todo esto, no es de extra- 

ñar que la comision haya echado mano dc los arbitrios 
más extremados para sacar á esta infeliz Nncion, por dc- 
cirlo así, de las fáuces de la muerte; y que al paso que 
los seg’ares contribuyenextraordinariamente y sufriendo 
mil privaciones para el mismo fin, disponga que las ca- 
sas religiosas que abundan, así como los bienes que 
resulten de las suprimidas, se apliquen á un destino t.au 
recomendado por la religion y el patriotismo. 

Pero en esto, SC me dirá, se hiere la propicdatl , y 
además son bienes eclesi&sticos, de los que no es dado 
disponer á la potestad civil. Conozco que cstc es cl tro- 
piezo que se opondrá al progreso de las idcas de la co- 
mision, como igualmente seopuso á las de la Asamblea 
nacional de Francia ,del año 1789, cuando esta junta 
aun no habia desbarrado y conservaba cl rcepeto ir 1:~ 
religion. Se disputó fuertemente sobre la naturaleza dc 
tales bienes; si podian llamarse naCiOna]CS, y Si ]OS mo- 
nasterios obtenian una verdadera propiedad, y si esta, 
extinguidos los monasterios, pasaba 5 In Nacion. ~!uClloS 
desecharon eI. pensamient.0 de propiedad; y en medio dc 
la diversidad de parecer@, por fin se adoptó la cxprc- 
sian de Mr. Arche, declarando la Asamblea cn 2 de NO- 
viembre de dicho año «que estab- 5 la disposicion de 
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la Nacion. u A la vcrdnd , cstc cra cl mejor expediente 
para no cmbarazursc con una cuestion dificil dc decidir; 
porque la principal razon en que EC apoyaban los que 
negaban y niegan la propiedad á los monasterios, y 
que cn el dia cstb en boga en casi todos los publicistas, 
ú saber, que la existencia dc dichos conventos pende de 
la ley, siendo un estudo cn cl Estado , prueba dcmnsin- 
do, por cuanto por ella quedan despojadas del derecho 
de propiedad todas las nsocktciones , todas las compa- 
ilías, todos los cuerpos formados en la Nacion bajo la 
garantía dc la ley: así que es necesario aìiadir alguna 
cosa tomada de la naturaleza de los bienes y calidad dc 
los poscedorcs de que se trata. 

Haria uila injuria a la notoria sabiduría del Congre- 
so, si yo mc dctuviern ahora á examinar é individuali- 
zar los casos en que la potestad civil puede echar mano 
de los bienes eclesiásticos: las obras pub!icadas sobre 
este punto por los Covarrubixs , Campomanes, iUoiíinos, 
Chumaceros, hIncanaces y otros cspatiolcs dc una parte, 
y por la otra de los Rlamachis, 1Iuzarelis , Zacarías y 
otros italianos, son harto comunes y conocidas de todos. 
Y así, me ciiio á decir solamente que en todas estas 
disputas sobre materias mistas sobran hechos en la his- 
toria en que apoyarse, segun la enorme vicisitud y va- 
riedad de los Gobiernos en toda la sucesion de los si- 
glos , logrando el ascendiente , ora la potestad eclesiás- 
tica, ora la civil; pero que tambien sobran las pasiones, 
las que no dejan ver la verdad como es en sí, pues rei- 
nando estas no permiten obrar á la razon, como dice 
San Ambrosio: non videt ocdzcs, sed affectzcs. 

Yo, contrayéndome al objeto presente, y procurando 
mirarle desnudo de otro afecto que el del interés comun, 
no creo pueda negarse que los bienes de los conventos 
suprimidosqueden á disposicion de la Nacion , así por 
cl dominio emincntc que le concede la necesidad, como 
por la naturaleza y particular proteccion que un Reino 
católico como el nuestro debe prestar á la observancia 
dc los cánones, que exige la naturaleza de tales bienes. 

Analicemos la cucstion, y examinemos lo que son 
los bienes eclesiásticos de los monasterios. Si atendemos 
a su orígen, la mayor parte son donaciones hechas por 
los Reyes sus fundadores 6 favorecedores, pero con bie- 
ncs de la Nacion. En los principios de la restauracion 
de la &Ionarquía despues de la invasiou de los moros 
(desde cuya época debemos mirar á los monjes segun 
cstan en el dia, con corta diferencia), los piadosos Reyes 
Catblicos que se veian acosados de la opresion de los 
sarracenos, acudian al cielo como cra muy justo, suspi- 
rando por el remedio, pidiéndole al árbitro de las vic- 
torias ; pero su piedad se explicaba con fundaciones de 
nuevos monasterios y nuevas concesiones para que los 
monjes orasen, mientras seglares y eclesiásticos, Obis- 
pos y curas asistian con las armas en la mano á la de- 
fcnsa dc la Pdtria. De aquí es la multitud do monaste- 
rios que traen su orígen de aquella edad, y cuya fun- 
dacion se debe á la munificencia de los Reyes. Empe- 
zaron D. Alonso cl Católico y D. Fruela su hijo , que 
fundaron muchos : siguieron fundando y dotando otros 
D. Alonso cl i%gno, D. García, D. Ordeno II, D. Ra- 
miro II (quien solo fundó cinco, y despues SC hizo mon- 
jo él mismo), D. Sancho el Gordo, y otros muchos; de 
modo que dice Fleuri que en tiempo do1 abad Dulguite 
se vi6 Espada poblada de una multitud de monjes y mo- 
nasterios. Sus rentas, que ya fueron bien cuantiosas 
desde los principios, crecieron exorbi tantemcnte por el 
temor y piedad do los pueblos, los que particularmente 
cn los tres anos de la pcstc general que cn el siglo XIV 

desoló esta infeliz Nacion , pensaban expiar sus delitos 
dejando á los monasterios por herederos de cuanto po- 
scian, entrando de esta suerte en manos muertas una 
multitud de fincas que se sustraian á la circulacion, y 
arruinaban por consiguicntc el Estado. 

Es muy notorio, y SC ha manifestado muchas veces, 
el dique que las autoridades cclesi&ticã y civil quisie- 
ron oponer al torrente de estos abusos; pero ni las prohi- 
biciones de los Concilios de Leon y de Constanza, ni lou’ 
clamores de la Kacion tantas veces repetidos en las Cúr- 
trs del Reino, han bastado ft detener perjuicios tamatios: 
hasta nuestro tiempo. 

Pero sea cual fuere su orígen, lo cierto es que los 
monjes, por talcs, no pueden poseer más de lo que ne- 
cesitan para el culto y su subsistencia: todo lo han rc- 
nunciado en su profesion, hasta los deseos de adquirir, 
que son los que más atiende la rcligion. Esta es una 
verdad constante que llevaron B un cxtrcmo, justamcntc 
condenado por la Iglesia, Wiclef y sus secuaces, quic- 
ues desbarraron hasta el punto dc despojar á todo cl 
ilero de cualquier derecho de dominio, de autoridad y 
iurisdiccion; bien que no trataron mejor á los scgiares, 
i quienes desposeian de sus bienes por sola la desgracia 
le estar en pecado mortal, incluyendo aun ú los hijos, 
lue no podian heredar á sus padres falt~ndolcs 1:~ gracia 
le la justificacion: así se explica el hcrcsiarca cn su 
;ratado del Arte del so$sta, y lo repite en otras obras, sc- 
Tun y como lo extracta la coleccion dc Concilios de In- 
glaterra. 

No pudiendo, pues, los monjes poseer, 6 por mejor 
decir, usar de los bienes que tienen, sean muchos ó sean 
?ocos, más que lo que necesitan para aquellos fines, el 
sobrante seguramente sigue la naturaleza dc todos los 
nenes eclesiasticos, es decir, que es el patrimonio dc 
os pobres, entre quienes distribuirse dcbc para alivio 
le sus necesidades, sin que se pueda aplicarles 6 otro 
Jbjeto. Así lo mandan las lcycs cclcsiásticas: esta cs la 
TOZ unánime de los Padres, y el comun sentir dc los 
ieles. 

Bajo esta inteligencia, un Gobierno cristiano catúli- 
:o, que porque cree son perjudiciales al Estado los mu- 
:hos monasterios los suprime por el mismo derecho que 
,enia para conservarlos, y se apodera de los bicncs que 
joseian , iá qué estará obligado, segun todas las razones 
le equidad y justicia? A no mudar la naturaleza dc tn- 
es bienes, y darles el mismo destino que les senala Ic 
seligion, á saber: proveer 6 la subsistencia de los anti- 
TUOS poseedores, y destinarlos al socorro dc los indigcn- 
,es. iY qué otra cosa ha hecho la comision proponiendo 
1 las Córtes, es decir, á la Nacion enka, cl que provea 
1 la subsistencia de los indivíduos, y proteja por cstc 
nedio las sábias y caritativas intenciones dc la Iglesia, 
ra que se ve en la dura necesidad dc suprimir vario;; 
nonasterios? 

Digo dura necesidad, porque la comision rcspcta y 
renera los institutos, reconoce la virtud y el morito dc 
rarios de sus indivíduos; y yo por mi parte puedo nsc- 
:urar que en tal manera le respeto, que me confundo 
11 ver cuán distante estoy dc ser su copia, cuando dc- 
nera ser por mi carácter el verdadero prototipo, y que 
jara aprobar este proyecto de decreto tengo que cnsor- 
lecerme á los latidos de mi corazon. Pero al ver á una 
%tria, objeto privilegiado de la caridad cristiana, su- 
riendo danos incalculables que la han puesto en gran 
larte al borde del precipicio desde una edad rcmotísi- 
na, y males a que ni SC ha puesto ni hay espcraiizi~~ 
ie poner remedio; considerando por otra parte que una 
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virtud aislada, por decirlo así, y oculta en la oscuridad 
de los desiertos puede ser igualmente grande y aun 
desplegarse con más utilidad en mIdio de los fieles, he 
creido que exige la obligacion que me impone el des- 
graciado cargo que me ha dado la ticion, el adherirme 
al citado proyecto. 

En él, además de los ejemplos referidos, me apoyó 
el del Sr. D. Cárlos III en la supresion de todaa las 
casas de los padres jesuitas; de aquel Ckios III cuya 
memoria vivirá mientras viviere el aprecio de la reli- 
gion. Fuesen éstos ó no culpables, nada hace para la 
cuestion, pues al fin sus temporalidades no eran menos 
eclesiásticas que las de los conventos qur en el dia sc 
suprimen. VAnse la c>dula dada en San Ildefonso en 14 
de Agosto de 1763, que puede pasar por una apología 
del dictamen de la comision eu esta parte. 

Pero ipor que, se me dirA, no se echa mano de otros 
bienes para socorrer las necesidades de la Sacion? i,Por 
que no se hace lo mismo con las casas opulentas de los 
seglares? Respondo brevemente, pues ya me he dilatado 
demasiado: lo primero, que tambien se les exige y exi- 
girán sacrificios extraordinarios; lo segundo, que no 
tiene ni puede tener igual derecho sobre aquellas. La 
propiedad de un indivíduo no pende de la ley; es ante- 
rior á ella; mas la propiedad, ó llámese poscsion de un 
cuerpo moral en el Estado, pende de la ley y subsiste 
por ella; y cuando le admitió, ni abdicó ni pudo abdi- 
car el derecho de no garantirla en el momento que 
la reconozca perjudicial al interés comun. Ultimamen- 
te, no son precisamente las urgencias de la Nacion las 
que han obligado á la comision á tomar esta medida, 
pues hartos conventos quedan que poseen cuantiosos 
bienes; sino que en medio del apuro grandísimo en que 
se ve la Nacion, ha creido, despues de un maduro exã- 
men, deber elegir el partido que fuese menos perjudi- 
cial á la sociedad, y que pudiese proporcionarle mayores 
ventajas. 

Así que el expediente que ha tomado ha sido, no 
por ódio á la rcligion ni al estado monástico, apoderán- 
dose de sus rentas para emplearlas en el lujo, en fomen- 
tar la ambicion 6 dar pábulo á otras pasiones (esto esta- 
ba reservado 5 un Juliano ap,óstata, 6 B, un Enrique de 
Inglaterra, y á otros semejantes), sin0 para enjugar las 
lágrimas de tantos infelices, para socorro dc los minis- 
tros del santuario envilecidos por la necesidad, para el 
alivio de huérfanos y desvalidos; en una palabra, para 
darles exclusivamente el destino que les ha seiialado el 
Estado y la Iglesia, por medio del Cr6dito público, que 
ha de recibirlos con esta indispensable condicion. 

Concluyo, pues, d.icicndo que el bien publico de la 
Nacion y la desgraciada suerte de tantos mcnestcrosos 
han obligado á la comision 6, tomar estas medidas dolo- 
rosas, confiando altamente en que si so ponen en prác, 
tica con la autoridad correspondiente, SC rcpnrarhn cn 
gran parte las quiebras que está padccicndo cl Reino, y 
Cyte ocuparará entre los dcm&s el 1uga.r que lc perte- 
nece. 

El Sr. CORTÉS: Señor, jamás podrán la ignoran- 
cia y la malicia tachar de implas 6 poc0 rclfgiosns 6 las 
Cortes del año 20 porque traten dc reformar los monjes 
cn su número, en sus bienes, en sus temporalidades, Cn 
su existencia civil en España; siendo tan sabido que 
este pumo ha sido tratado de antemano por muchas de 
las CMes que han precedido á las actuales, por la ma- 
yor parte de los economistas, tanto nacionales como ex- 
tranjeros, por casi todos los escritores de la histeria ci- 
vil y eclcei&stica, por los mismos Emperad?res romanos, 

que apenas kron nacer las instituciones monacales, ya 
se asustaron de SU número, y por leyea sabias procura- 
ron rcxwdinrlo; por los santos padres y escritores de 
piedad; y Analmentc, por los mismos Concilios particu- 
hwes y generales, que son la mayor autoridad que puedo 
mirarse con rcepect,o a la materia. DC consiguiente, si las 
Cúrtcs del año 29 110 hncen otra cosa que seguir tan 
antiguas y tan vcncrab!cs huclias, no hay temor, SC- 
iíOr, de que sean miradas como reformadoras, como jm- 
pías y anticatólicas. 

Bien sabido es que obscrvándow ya los perjuicios 
de la multitud dc monasterios y dc reglas monacales CJJ 

el tiempo del Concilio Lntcranense IV, en 1215, SC man- 
(15 csprcsamcnte que ninguno en ailclnntc invwtaw 
nuevas rc?igioncs; ile yuis de c(eteYo 1tobnir2 religiolbem adi+ 
ceitiat, en cuya sentencia la palabra ndilboeniat, tan pro- 
pia, tan csacta, tan conformo con la verdad y con la 
razon, echó por tierra do antcmn!lo las falsns ilusiones 
de 10s milagros y ITVCliXioIlcs, con que SC quiso nuto- 

rizar dcspues la fundncion de otras religiones, qucricn- 
do que fuese uL1 precepto expreso tic la voluntad divina 
lo que 110 icnia o’-ro origen que la ini/e,tcion hunmna. 

Este ChlO? (14 Concilio Lntcrnnrnsc SC observó tan 
POCO, quC el Concilio Lu~íluncnsc, á la vista de la mul- 
tiplicacion de conventos y dc 6r:lcncs religiosas, so cx- 
plicó con estas palabras: ctLa importuna solicitud de los 
pretendientes ha sacado con vio!encia la multiplicncion 
de las religiones: religioiblcm multiplicnNoibem extorsil: y la 
presuntuosa temeridad invento una casi desenfrenada 
multitud de órdenes, especialmente de mendicantes: 
prmsumptuosa teseritas diaersorum ordinum, pravipue nte:c- 
dicantium, effrlc.wtam qwtsi multittidi:tem adilaae:bit. )) ES- 
tas son las palabras del Concilio Lugduncnse. Ninguno 
de nosotros se atrevcrin á explicarse coll td fUOrZa, auil 

cn el dia do hoy, en que podríamos hablar m$s carg:idos 
de razon, por los nuevos creces que han tc:ndo las fun- 
daciones desde su tiempo al nuestro. 

Mírese como se quiera la multitud de monjes y reli- 
giones, ellas son pcrjudicinles en lo económico, en lo 
político y aun en lo religioso. En lo econúmico, ellas 
perjudican á la agricultura quithndolc los mejores y mia 
robustos brazos y acumulando las haciendas y disninu- 
yendo el número dc propietarios; á la poblacion, priván- 
dola de sus capitales por medio de un celibato muchas 
veces temerario: á las artes y á la industria, oponiendo 
á estas fuentes de la riqueza púbüca estorbos insuperables: 
en lo político, estas grandes corporaciones estas verda- 
deras monarquías de tanto poder 15 influjo cn el órdcn 
civil y religioso, metidas dentro de las Monarquius p’)- 
líticas, son capaces de causar grandes danos y disgustos, 
de atacar la libertad de los indivíduos que SC oponen h 

sus miras, de apoderarse de la opinion de los pueblos, 
de dirigirla á su modo y de cstrcmcccr en gran maacrü. 
la tranquilidad dc 10~ Estados. Esas grandes disputas de 
la antigüedad, sostenidas por uno, dos y tres siglos, 
que han comprometido al Estado y á la Iglesia, han 
confundido la doctrina oscureciendo las lUCeS Y ocupaa- 
do los entendimientos en ideas abstractas, han SidO ia 
mayor parte sostenidas por los monjes. LOS eutiquianos. 
los nestorianos, los monotelitas, los patripasianos y otras 
tantas sectas no se hubieran sostenido tanto tiempo por 
el clero secular, porque aislados sus indivíduos, no for- 
man esas grandes corporaciones en las que el interés de 
uno solo se hace interés de todos, y una vez aPrClldid:l 

ana idea, la sostiene toda la corporlcion mkntras e.;;t:l 
vive, haciéndola caracterlstica y qucricndo que triunfe 
de 10s entendimientos de los demás, aun por unos mc- 



dios que no son siempre los de la razon. Las divisiones 
de escuelas en tomistas, escotistas, suaristas, probabi- 
listas, rigoristas, ultramontanos é infalibilistas, no han 
sido conocidas sino dcspucs que existen estas corporacio- 
nes, que hacen eternos sus sistemas y sus opiniones, y 
á pesar ¿ie las luces y de la ilustracion gcncral, se hacen 
un honor en no retractarse jam5s yen ir siempre adelan- 
te en sus doctrinas. Es, pues, una cosa demostrada que 
estas corporaciones multiplicadas perjudicau mucho en 
In política. 

Y no perjudican menos en el orden religioso. Segun 
los principios de la teología mística, la perfeccion de 
las virtudes no puede hallarse en la multitud: lo per- 
fecto cs siempre lo más raro: cn la naturaleza y en la 
gracia los seres perfectos son en poco número, así como 
los imperfectos SC multiplican & lo infinito. El estado 
religioso es el estado de la perfeccion; es el estado no 
solo de los precep!os y de las virtudes comunes, sino el 
de los consejos y de las virtudes sublimes y extraordi- 
narias. Ahora, pues, si aun la observancia de los pre- 
ceptos y deberes generales á todos los estados es tan 
rara, que dice la Escritura que son muy pocos los que 
andan por este camino tan estrecho como justo, icuan- 
to más rara ha de ser la práctica de la perfeccion, y el 
último quilate de la virtud! Y si Dios, por sus juicios 
Impenetrables, pero justos, escasea muchas veces la gra- 
cia de los preceptos comunes y de las virtudes necesa- 
rias, segun dicen los Padres y los t~~5logos (porque al 
cabo, scgun lo que ellos dicen hemos de hablar), icuán- 
to m6s escascará las gracias de aquellas virtudes, que 
no son de ncccsidad, sino de eleccion, y que no son co- 
munes ;cL todos, sino que Dios las dejó á la elcccion dc al- 
gunos! Así, pues, aun hablando místicamente, seria me- 
jor que hubiera muy pocos religiosos y que fueran rnks 
observantes y perfectos. La corrupcion de Ias costum- 
bres en los que deben ser ejemplarísimos es más escan- 
dalosa y perjudicial que cn cualquier otro estado, del 
cual no se exige tanto, segun aquel axioma tan sabido: 
corruptio optimi pessima. A& la Iglesia misma ha mirado 
con desconfianza la multitud de monjes y de conventos, 
y los más piadosos y los más católicos han aplicado á 
este propósito aquella sentencia: multiplicasti gentem, sed 
non magnificasti lbitiam. 

Siendo esto tan cierto, y habiendo siempre los Re- 
yes y las naciones deseado la reforma de los monjes; ha- 
biendo solicitado nuestros Monarcas visitas y Bulas pon- 
tificias para la reforma y reduccion de cstos institutos, 
y habiendo siempre quedado defraudados sus deseos, 
Lestan las Córtes del afro 20 en la necesidad de hacerlo 
por si mismas? Este Cuerpo legislativo ipondrá su mano 
en el incensario, se introducirá cn la autoridad de la 
Iglesia, arrogándose uua jurisdiccion que no tiene? 
iSer& un usurpador de ajeno poder si se mete en arre- 
glar las religiones y los conventos? 

Es necesario hablar con distincion. Si este Cuerpo 
legislativo tratara de reformar los monjes en el orden 
espiritual; si se entrometiese á examinar sus reglas pri- 
mitivas eu cl órden doctrinal y religioso, calificando sus. 
preceptos y sus prácticas devotas, juzgando si son 6 no 
conformes con cl Evougclio, y si pucdcn convenir k la 
cdificacion dc las almas, y si las Constituciones poste- 
riores son 6 no conformes con las reglas primitivas y 
aprobadas, este rxámen, esto juicio y esta reforma, como 
que toca csclusivamcnte á. la Iglesia, nunca puede ser 
de las Córks. Poro tratiindosc solo de la reforma civil y 
temporal de estas corporaciones; de si convicuc ó no SU 

contiuuaciou cn cl territorio cspaiiol; si dcbc haber m&s 

6 menos, 6 ningun convento; si son útiles 6 perjudicia- 
les en el órden económico y político; esta reforma, cate 
exámen y esta decision está exclusivamente contenida 
en el poder y soberanía de las naciones. Las naciones 
no tienen otro superior que á Dios: de él les viene la so- 
beranía, 6 lo que es lo mismo, el poder de conservarse 
y de hacerse felices, así como tienen de Dios este poder 
los indivíduos. Y en la discusion y resolucion de esta 
duda: ((irnc cs útil ó perjudicial esta ley ó este institu- 
to?)) todos los escritores de derecho convienen en que no 
hay otro juez que la misma nacion; su juicio es defini- 
tivo: nadie hay en la tierra que pueda tomarle cuenta, 
so pena de uo ser soberana ni independiente. Así, pues, 
la cuestion de si son ó no convenientes en Espatia los 
monjes y los frailes, nadie puede ni debe rcsolvcrla sino 
el Congreso; y lo que resuelva en la materia, aquella 
sera la ley y aquello será lo justo: asegurando, como 
asegura uu político que en cierto modo puede llamarse 
el maestro, que ningun puebIo es injusto contra sí mis- 
mo cuando hace lo que quiere; pues el que quiere una 
cosa, no padece injuria cuando la logra. 

Los Estados admiten, porque quieren, las corpora- 
ciones religiosas, y entonces consultan por la pública 
utilidad y conveniencia; pero estas corporaciones, en el 
hecho de ser admitidas en los Estados, no adquieren 
ningun derecho á ser conservadas siempre. La misma 
voluntad general, 6 la misma ley que las admitió cuan- 
do las juzgó útiles, ella misma las desconoce cuando 
las juzga inútiles; y los, escritores de derecho de gcn- 
tes convienen en que estas corporaciones, accidentales 
al Estado, que no son los elementos que le forman ni 
le constituyen, no tienen derechos perfectos contra el Es- 
tado; esto es, no pueden obligarle á que las proteja 
siempre y las mantenga, ni acusarle justamente de que 
las ha hecho un agravio. Su admision fué siempre con- 
dicional; y cuando llega el caso de ser civilmente noci- 
vas, la ley de la conservacion autoriza á las naciones 
para suspenderles la existencia en su territorio. 

Esta cuestion, pues, toca exclusivamente á las Cór- 
tes. iY hasta qué punto deberán llevar la reforma de los 
monjes? $erá político hacerla con toda laextension que 
presenta el art. 1.’ del proyecto? Yo soy de opi- 
nion que no. Mc parece convendria dejar algunos con- 
ventos de monacales: pocos, muy pocos, para que fue- 
ran buenos; pero la prudencia, junta con la religion, pa- 
rece que dicta el dejar algunos. iQue imposible hay en 
que Dios llame á algunos á la vida perfecta y contem- 
plativa, á llorar sus faltas pasadas, 6 á prcpararsc para 
la eternidad, y que para esto prefieran el retiro de un 
monasterio al bullicio del siglo? iPor qué se ha de pri- 
var á algunos de este consuelo y dc los placeres que 
trae consigo la vida solitaria y devota ? He Ieido el viaje 
de Volney 5 la Siria, autor que ciertamente no puede 
mirarse como un testigo apasionado á los religiosos, y 
admirandose al ver en el monte Sinaí un convento de 
monjes que mas bien era un castillo que un monastc- 
rio, en el que á cada momento estaban en riesgo de ser 
incomodados por las hordas saIvajes que va$an por el 
desierto, concluye su admiracion diciendo: ;si supiera- 
mos los placeres morales que se experimentan cn aque- 
lla misma soledad, uo estratiaríamos que aquellos y otros 
muchos hombres quisieran pcrmanccer en ella! 

De consiguiente, ipor que privar al hombre de esto 
desahogo do la religiou, 6 si se quiere, de la hipocon- 
dría, 6 del fastidio, 6 de la filosofía, siempre que pueda 
conciliarse con el bien del Estado? Así, pues, concluyo 
mi parecer, diciendo que pueden conscrvarsc tantos con- 
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venfos de monjes como reglas se couoccu en Espaiía, 
un0 para cada regla; que se reunan allí los que quieran 
morir como Tivieron; que se gradúen las rentas que 
tenga cada casa, y si sobran despues de dar 6 10s InoII- 
jes unn decente sustcntacion, que 10s sobrantes vayau 
al Erario. Así la cstiucion seria mas suave, menos gra- 
vosa al E-+*> sLccdo y á 10s monjes, como que combinaba los 
intereses de aquel con los habitos,, costumbres, intere- 
scs y aun flaquezas de estos. 

El Sr. FRAILE: KO he pedido la palabra para opo- 
nerme 5 la publica felicidad de la Xacion cspasola, ni a 
laS ventajas que puedan resultar de la suprcsion, roduc- 
cion y reforma de regulares, que reclaman altamente la 
política, la ccouomía pública y las leyes eclesi&.sticas. 
Desde los primeros Concilios generales, posteriores a los 
institutos religiosos de los mendicantes, nunca se han 
interrumpido en estas santas asambleas, hasta el Trideu- 
tino, los clamores de los Padres de la Iglesia contra la 
muchedumbre dc religiones multiplicadas con sus refor- 
mas, y excesivo número do conventos y personas reli- 
giosas. iQuién, por otra parte, podra dudar de que va- 
riados los institutos monasticos, y distantes de su pri- 
mitivo espíritu por un efecto de la flaqueza é inconstan- 
cia humana, comun á todas las clases, debieran tambien 
ser objeto de una saludable providencia? 

Conforme enteramente cn este presupuesto de los se- 
iiores de la comisiou, y deseoso al mismo tiempo de con- 
ciliar las ventajas de la Nacion y el esplendor de los 
institutos religiosos de los monjes y mendicantes con 
la escrupulosa observancia de las leyes de la Iglesia, y 
respeto debido á su primera autoridad, ofrecere á la 
cousideracion del augusto Congreso algunas ligeras ob- 
servaciones, no ciudnnùo que la superior penctracion de 
los ilustrados y respetables sefiores que le componen les 
darli toda la cxtension de que sea susceptible la materia, 
siguiendo á este fin el mismo órden propuesto por uuo 
dc los sciiores de la comision; reduciendo el proyecto de 
ley sobre reforma de regulares á tres puntos principales, 
a saber: B supresion de órdenes, reduccion de conventos 
dc los institutos que no se supriman, sujccion de estas 
personas religiosas al Ordinario, y á la aplicacion dc los 
bienes dc los que se supriman ahora, 6 en adelante se 
suprimieren, al Cr¿dite público. 

Cada uno, en mi juicio, exige una detenida reflexion 
antes de su dclibcracion, á fin de evitar el que pueda 
darse por ofendida la autoridad cclcsibtica, tranquilizar 
las conciencias dc los monjes suprimidos, y evitar su 
corrupcion , sumamente funesta 6 la sociedad; y sobre 
tado, para dar toda garantía y seguridad b los compra- 
(lores de bienes y fincas pertenecientes 6 las comunida- 
des suprimidas. 

Cuando se vea, en efecto, que los monjes disueltos 
poseen rentas incompatibles ~011 el VOTO SO~IINW de PO- 
breza, sin superior á quien obodccer, sin domicilio en 
([uo permancccr de un modo cstuble, y espuestos ú 10s 
peligros del mIlIIdO, de que les preservaban la obedien- 
cia a sus superiores, la nbnegacion dc sí mismos y las 
paredes de sus monasterios, podr& tal vez darse ocnsion 
;t que la malignidad crea que la potestad cirilha extcn- 
dido su mano in& alla de 10 justo, disolviendo de hecho 
loS v~to~ dc cada uno de los monjes, 6 al menos cspo- 
niendoles a uu inminente riesgo de iIlfringirlOs. 

Dejal& la reflexion sobre la garantía y seguridad 
do los com;nwlorcs para cuando SC trate del último pun- 
to sobro la aplicacion de los bienes para el pago dc la 
iinnensa Deuda nacional, pasemos 5 examinar el segun- 
(lo, acerca do la snjecion de los regulares á la jurisdic- 

cion ordinaria de los muy Rdos. Arzobispos y reveren- 
dos Obispos. 

Es indudable que pudieron establecerse y Conservar- 
se tal vez CII mayor esplendor los institutos religiosos 
sin Cl privilegio dC la esencion de la jurisdiccion comu* 
de los Ordinarios, y se nota cou dolor que en algunas 
épOCaS preteIldicrOn extenderle a tal extremo (lo exorbi- 
taucia, que parecia que querian entrometerse a apacen- 
tar el rebano de Jesucristo contra In voluntad del pro- 
l)iO l)aStOr, COIlSidCï~UKlosc Como iutlt~pcndieIItes do los 
sucesores de 10s -Apóstoles, para confesar y predicar sin 
sus licencias y aun B pesar de sus interdictos. 

Como quiera que esto fuese, y que su empefio llama- 
se la atcncion de 10s Soberanos Pontífices para el reme- 
dio de tamanos males, sancionado solemnemente en el 
santo Concilio de Trento, ello es, que su actual estado 
es un libre USO de SU jurisdiccion privilegiada en le es- 
piritual y correccional, que ejercen y han ejercido mu- 
chos siglos hace los Prelados locales, COIA subordinacion 
ti los provinciales y generales, en Conformidad á los par- 
ticulares estatutos y reglas de cada una de las religiones, 
cuya observancia y cumplimiento hau ofrecido todos los 
profesos en medio de la solemnidad de sus votos. 

En conformidad á este estado se han expedido diver- 
sos Breves y Bulas con el objeto dc fijar en ciertos pun- 
tos los límites de la jurisdiccion ordinaria y de la regu- 
lar privilegiada; bien que cada una de estas excepciones 
sea una herida profunda de la potestad que de Dios han 
recibido los Obispos, despues del trascur,;lo dc tanto tiem- 
po no está en manos de cada uno de ellos en particular 
la libertad racional de alterar 6 variar la posesion cu que 
hallan los regulares: de aquí las dificultades y cmbara- 
ZOY cn que SC encontrarzin a cada paso en el cumplimien- 
to de sus obligaciones, ora sea con respecto á los que SC 
presentan á pedir licencias para confesar monjas, sujetas 
hasta ahora a los regulares, ora sea sobre otros difercn- 
tcs negocios de esta clase. 

Los muy Rdos. Arzobispos y Rdos. Obispos han dc- 
seado siempre que por la aytoridad competente se pro- 
veyese de remedio oportuno, uniformando enterameutc 
el clero secular y regular, y sujetando uno y otro a la 
jurisdiccion ordinaria, con absoluta abplicion de tolas 
exenciones y privilegios concedidos á personas particu- 
lares 6 corporaciones eclesiásticas, seculares ó regula- 
res; pero ;será suficiente para esto el que en el art. 8.’ 
se diga que la Nacion no consentir& religion alguna 
que no es& sujeta al Ordinario? La sola expresion de la ’ 
voluntad del soberanoCongreso ipodrá disolver los víncu- 
los dc las leyes eclesiásticas, especialmente en mate- 
rias puramente espirituales? Nada seria tan plausible 
como que el mismo Congreso negase su consentimiento 
para que en territorio espatiol hubiese jurisdicciou algu- 
na eclesiástica privilegkla; mas ¿pOdrii~ por eso creerse 
que las autoridades que la ejercian en virtud de Breves 
apostólicos deberian cesar inmediatamonte, aun en aque- 
llos que sin estrépito judicial, dopcndcncia dc los tribuna- 
les externos, ni formas forenses, se limitan puramente á 
objetos del Órden espiritual, cuales SOU, entre OtrOS, COIP 
ceder licencias do confesar 6 reservar respeCt0 de sus 
súbditos algunos pecados? 

Por eso he creido tambien dignos de compasion y de 
la consideraciou del augusto COngrCSO aquellos religio- 
sos que con el mayor candor y la mãs buena fi: ofrecen 
espontáneamente su obediencia absoluta icl los Ordina- 
pies, mu f,al que se desaten los lazos que les li@m en 
virtud de Breves apostúlicm, y SUS vofxx h la de sus SU- 
perioras, no solo locales, sino provinciales y geuerales. 
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Hemos de ser tan justos como libres, y no parece muy chos 6 desvaríos de la Asamblea Constituyente de Fran- 
conforme á los principios de justicia cl que á un hombre cia pudiesen servir del mks leve apoyo á la opinion con- 
virtuoso no se Ic consienta en el territo-io espai101, solo traria. 
por ser exacto y escrupuloso en el cumplimiento de sus : Prescindiendo de ella, y limitkdome á la mayor se- 
obligaciones verdaderas ó aprendidas. ’ guridad de los compradores de bienes nacionales, ;quién 

Viniendo por fin al último punto, creo que en él de- pucdc dudar que se aumentaria mediante una extincion 
bcmos cuidar mucho más del mayor valor de las fincas, radical, anulando por la competente autoridad los esta- 
que se aumentará inmediatamentc en proporcion de la tutos, reglas y corporaciones, de manera que cualesquie- 
garantía y scgurid:ld de los compradores, que de refu- ~ ra que fuesen las vicisitudes de los tiempos y de los Es- 
tar algunas otras indicaciones. tados, nunca existiese quien con la menor sombra de de- 

Cualquiera que sea la opinion de los teólogos y ca- 1 recho pudicsc reclamar contra ellos? 
nonistas que creyeron que en ningun tiempo serian En cuyo supuesto, siendo necesaria para este efecto, 
cnajcnables los bienes de los regulares sin licencia del ! como igualmente para la incorporacion á la Nacion de 
Vicario dc Jesucristo, á cuya facultad opinaban corres- los bienes de conventos mendicantes que quedasen su- 
pondcr esto permiso, como que todos fueron ofrecidos á primidoa, la autoridad eclesiástica, como así tambien 
Dios y aceptados por la IgIesia como votos de los fieles, / para la sujecion dl: los regulares á los Obispos, y no 
patrimonio de los pobres y espiacion de los pecados, es, 1 pareciendo arreglada á los hechos de nuestra historia la 
cn mi juicio, iududab!e, que extinguida una religion y I extincion absoluta de los institutos monásticos sin la 
abolidos por la autoridad competente los estatutos y re- / mismtl, iutervencion, es mi opinion que este paso seria 
glas de la comunidad religiosa á que pcrtenecian, y que útil para cl mayor valor de los bienes, para la trauqui- 
mientras existió pudo adquirirlos y conservarlos bajo la ~ lidad de los religiosos, y conforme á los ejemplos de nues- 
garautín de In ley, quedan todos en consecuencia á libre ) tros Reyes, en cuya imitacion debe gloriarse el augus- 
disposicion del Estado civil en que se hallaba la extin- I to y soberano Congreso. 
guida comunidad religiosa. El Sr. VICTORICA: Despues de dar las debidas I 

No me detendrrl? en graduar la probabilidad de la / gracias al 8r. Corí& por la solidez de principios con que! 
opinion, que ha querido equivocarse por algunos seiio- / ha manifestado que no se puede disputar al Congreso la 
res preopinantes, con la certeza de los prinwros princi- 1 facultad de decretar lo conveniente en todos los puntos 
pios del derecho público, acerca de la potestad de la au- : que la comision ha sujetado ;i su exámen, hart; algunas 
toridad civil soberana para la extincion absoluta de las ~ ligeras observaciones preliminares , reduciéndome por 
comunidades religiosas, fundándose en que así como no ahora á lo que el mismo Sr. Cortés y cl Sr. Fraile han tìi- 
pudieron cstublccerse en el principio sin el cousenti- cho cn sus discursos. Mucho mc he complacido en oir (111 
miento dc la Kacion, del mismo modo dcbcn creerse ex- la boca de tan ilustrado cclcsiástico unos principios que 
tiuguitlas en el momento que la misma Nacion declare destruyen fundamentalmente las absurdas mkimas que 
su cxtinciou conducente á la conveniencia pública, y : se leen en varias de las representaciones dirigidas !i las 
necesaria para satisfaccion de la Deuda nacional. , CMes por diferentes superiores y procuradores de las 

Dejo á la cousideracion de los Sres. Diputados la ~ órdenes regulares. Cuando hizo cl Sr. Casaseca su intli- 
distnncia que se encuentra entre los dos extremos. Ja- cacion para que SC leyesen todas esas representaciones, 
más han podido fundarse órdcncs religiosas sin el con- ¡ voté por que SC admitiese h discusion; y si se hubiese 
sentimiento do los Est,ados civiles, ni conventos particu- admitido, la habria aprobado por dos razones, en mi con- 
lares sin el de los pueblos cn que !layan de establecer- ccp’io, muy poderosas. La primera, porque no pudiesen 
se, siendo uu requisito absolutamente necesario COU decir jamás que no se les habia oido todo lo que crcye- 
arreglo á las leyes, no solo civiles y eclesiásticas, sino ~ sen convenicntc representar en su defensa; y la scgun- 
tambicn al derecho natural. ~ da, porque con su lectura se convencerian plenamentc 

Una vez, empero, prestado este consentimiento y es- ~ las C6rtcs dc la necesidad en que nos hallamos de pro- 
tablecida una comunidad perteneciente al estado religio- i ceder en este delicado negocio con la más cnbrgica sa- 
SO, en que SC ofrecen los votos pcrpctuos de obediencia, biduría. Esas representaciones contienen principios des- 
pobreza, castidad y demás, conformes á 10s estatutos de tructorcs de todo órdcn socia!, y atacan con mas 6 
cada una de las religiones, parece comprometido el Es- menos disimulo la facultad legislativa de la Nacion, pro- 
tado civil it disponsar su proteccion, al menos por el curando mantener en ella una autoridad extranjera, que 
tiempo Je la vida de los que han profesado, entre tanto ; interviniendo hasta en los asuntos civiles, frustre si 
la corporacion cclcsi&tica no sea criminal á vista de la quiere las resoluciones del Congreeo, y destruya propia- 
ley; mas si su existencia no cs compatible con la tran- mente la soberanía y la indcpcndencia nacional. En esas 
quilidad del Estado, 6 fuese abiertamente trnnsgrcsora representaciones SC reproducen las ideas combatidrw tan- 

de las leyes, compete $ la autoridad soberana civil In tas veces en Espaim, y se trata de ponernos en un con- 

facultad de expatriar al momcuto li todos sus indivíduos flicto, para que las Cbrtes, atemorizadaa con ridículos 
y disponer dc sus birnrs tcmporalcs, así como Iò ejecu- fantasmas que ha levantado cl intcrjs personal, y sos- 
tó con los jesuitas el Sr. TI. Clirlos III, tan memorable tenido la ignorancia y las preocupaciones del pueblo, SC 
por cl celo Gc conservar los derechos do su soberanía, detengan en SU carrera y no remuevan co11 mano fuer- 
como por su’; ejemp!arcs virtudes y sumision a la Silla te todos IOS obstiicu1o.j que SC oponen 5 la regcncracion 
ApostGlica. del Estado. Desde ahora anuncio & las CGrtes con la 

Fuera de estos casos, apenas SC halla un ejemplo dig franqueza que me es propia, y con el interés que me 
no dc nuestra imitacion, hasta la úitima extincion de 10s inspira el dcsco de salvar la Pátria, que si no proceden 
antoninos, con que pueda probarse que la autoridad ci- cn esta discusion con el mayor pulso , y no tratan de 
pi1 se haya mezclado en la cstincion de las rcligioncs coutcner cn los limites de su obligacion á Tos que por sus 
sin intcrvenciou de In Sauta Sede; y ofenderin yo la cir- miras particulares prctcndnn Contrariar las resoluciones 
cunspeccion del augusto Congreso cspaiiol si creyese CpC Sc tomen, nos vamos á meter cn un enredo de fu- 
pcrsuadidoa LL sus rcsTM,ables indivíduos á que Tos he- nestísimas consecuencias, que no permit# cl cielo scan 
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jam(ts el cisma y la anarquía. El espíritu clc esas repre- 
sentaciones me hace temer que, sea cualquiera el parti- 
do que tome el Congreso, con tal que choque al predo- 
minio de los superiores regulares, encontrará. de parte de 
éstos una vigorosa resistencia , que por el bien de ellos 
mismos es necesario comprimir desde cl principio. En- 
tienden de una vez que las Córtes conocen perfectamen- 
te los límites de SU autoridad, y que no se les dejarA ar- 
bitrio para que abusando del sacrosant. nombre dc la 
religion sacrifiquen á su orgullo y it sus pasiones mal 
encubiertas el bien y la gloria de la PXrin. Los verda- 
der& religiosos no se separan de la senda del Evangelio, 
segun el cual, se sube mejor 6, la cumbre de la perl’ec- 
cion cristiana por medio de la pobreza y las mortifica- 
ciones, que no por las comodidades y cl regalo. 

Esto supuesto, indicar6 alguna cosa sobre los moti- 
vos que ha tenido la comision para proponer la supre- 
sion de todos los monacales y para no seguir el medio 
propuesto por el Sr. Gareli, y con el que parece se con- 
forma el Sr. Cortés, de dejar algunas casas en que pu- 
dieran quedar los que gustasen seguir en la vida con- 
templativa. Si la comision hubiese creido que esto era 
fácilmente practicable y que no presentaba graves in- 
convenientes políticos, hubiera tenido cl mayor placer 
en proponerlo. Por mi parte, cuado se trató de este nsun- 
to, indiqué un plan en que no insistí por no haberle 
aprobado los demás señores de la comision, B cuyo dic- 
támen cederé siempre por la superioridad de sus luces y 
conocimientos. Yo opinaba que podrian reservarse 12 
monasterios distribuidos por las provincias de la Monar- 
quía, en los cuales, bajo la regla que la autoridad ecle- 
siástica eligiese, se practicase la verdadera vida monRs- 
tica, estableciendo la autoridad civil ciertas bases que 
son de su inspeccion, como, por ejemplo, el que ningu- 
no pudiese hasta cierta edad eximirse de la obligacion 
de servir á la Pátria en IR milicia cuando fuese llamado 
por la ley. De esta manera, habiendo en los citados mo- 
nasterios los sacerdotes indispensables, y trabajando los 
dem$s, para lo cual se les dejarian las tierras precisas á 
la manutencion frugal del número que se asignase, ten- 
dríamos verdaderos monjes, y todavia no tan ‘rigorosos 
y solitarios como los de la Tebaida y de la Nitria, que 
segun ha observado muy bien nuestro venerable com- 
pañero el Sr. Castrillo, vivian en las rocas y en los de- 
siertos haciendo cestos, esteras y sogas. Estos monjes 
podrian establecerse y con la mayor facilidad ; pero la 
redwcion que se propone no ha creido la comision que 
traerla ventaja alguna eclesiástica ni civil, y la conside- 
dera sujeta & muchas dificultades; de suerte que el mis- 
mo Sr. Castrillo opinó que tal vez la reforma en esta 
parte ocasionaria m&s inconvenientes que la suprcsion, 
especialmente en cuanto á los bienes. Encerrados en po- 
cos monasterios los indivíduos que no se quisicscn SCCU- 

larizar, sin capítulos, prelacías ni prioratos, sin las co- 
modidades ni el fausto que ahora mant.ienen muchos de 
ellos, y teniendo delante de sí la imágen de su progre- 
siva aniquilacion , ivivirian contentos y tranquilos? i,Tie- 
nen nuestros monjes actuales la sublime virtud que se ne- 
cesita para sufrir una reduccion de esta clase? Resuelvan 
esta cucstion dentrode sí mismos los Sres. Diputados, sin 
necesidad de penetrar en la interioridad de nurstros claus- 
tros y de hacer una pintura firl do lo que allí pasa. 
Existen muchos monjes llenos de virtud y de ilustra- 
cion, y tal vez en ninguna clase de la socic>ciad SC en- 
cuentran sugetos m&s apr&ales; pero ipuedo contarse! 
con una generalidad que se someta gustosa á esta rcfor- 
ma, y que viéndose privada de tantos atractivos como 

tiene hoy la vida monástica en muchos lugares de Es- 
pafia, no maquine y trabaje para recuperar su brillo y 
poderío? POcO SC necesita conocer el corazon humano 
Para no temer IaS rrSUlks de una medida que solo ser- 
Viria para mantener un centro de resistencia, y que en- 
volveria al Gobierno en gravísimos embarazos. iCúm0 
ejecutar las traslaciones y reuniones t\, gusto de todos? 
Es preciso no perder de vista que los monacales en esta 
parte se diferencian muchísimo de los mendicantes, 10s 
cuales est:in acostumbrados á mudar do conventos frc- 
cuentemento, y por lo general se les da lo mismo vivir 
en una parte que en otra. Los monjes, al contrario , han 
adquirido el ?iábito de vivir en una misma casa, y si se 
destinase una so!a para t,odos los que viven en cuatro 6 
cinco , ;cu6ntos disgustos y cuántas dificultades se ori- 
ginarian! Hay otros inconvenientes que ha indicado cl 
Sr. Obispo Fraile, nacidos de la creencia en que cstarian 
los monjes si continuasen formando corporacion , de que 
conservaban un derecho á todos los bienes de los monas- 
terios suprimidos; lo cual, aunque es un error, no dcja- 
ria de suministrar nuevos pretestos de ataque á los que, 
desconociendo la verdadera naturaleza de la propiedad, 
manifiestan más apego & los bienes terrenos quo á la 
perfeccion monástica. 

Hemos dc convenir en que la Nacion ncccsita indis- 
pensablemente de unos bienes que son suyos, y que los 
monacales de poquísima*6 tal vez de ninguna utilidad 
son en el dia. A los verdaderos monjes no les faltará ja- 
más donde vivir retirados meditando las Santas Escri- 
turas y siguiendo los consejos evan&licos , perfeccion 
dada á pocos, como ha observado el Sr. Cortés. Esta 
porcion escogida no se quejar& porque son vcrdndcros 
discípulos del Divino Maestro. Los otros, cuya gran par- 
te vive en las delicias, como todos sabemos, no tienen 
tanto derecho á nuestra consideracion como una porcion 
innumerable de labradores que viven con sus familias cn 
la mãs espantosa miseria, ni como una triste PStria com- 
batida hasta ahora por todo gknero de abusos y desór- 
denes, y que necesita, para seguir el venturoso camino 
que ha emprendido, de los inmensos recursos que con- 
serva en su seno y que nadie puede disputarle. 

El Sr. CASTRILLO: Desharé dos equivocaciones: 
la primera de mi digno compañero el Sr. Fraile, y la 
segunda del Sr. Victorica. En cuanto á la primera, la 
eomision prescinde de la autoridad eclesiástica, y ha 
dicho : 

«La Nacion no reconoce más religiosos que IOS SU- 

jetos al Ordinario, n Si la comision hubiera dicho: ((quiero 
que los religiosos se sujeten al Ordinario,» entonces ven- 
dria bien la observacion que ha hecho el Sr. Fraile. NO 
dice esto la comision, sino todo lo contrario; y por res- 
petar esa misma jurisdiccion, dice que no admite regu- 
lares que no estCn sujetos á los Ordinarios. La comision 
y las Córtes quieren lo más perfecto y arreglado. El sc- 
ñor Fraile no puede ignorar que ya á principios del si- 
glo XII comenzaron los monjes en España á quererse 
sustraer de In jurisdiccion de los Obispos, 10 que obliaó 
a ’ D. AJfonso el V á juntar en Leon un Concilio naciolml 
pnra obligarles á que se sujetasen. iQué dice, Pues, la 
Nacion ahora? Quiero que existan 10s rC@aWS ell mi 
seno, vro sin privilegios. Sefior: que halla& inconw- 
nientes los Obispos en recobrar esta jurisdiccion: de os- 
to prescinde la comision. Los religiosos cuid,?rAn del re- 
medio, 6 bien acudiendo al SUMO Po~~tífke, Ó bien 4 103 
sonores Obisps. La Naciou 110 hncc ahcra otra CoPa que 
reconocer ~1igiOs~ que es& sujetos al &,recho com’l:l; 
pro ne 10~ que bngan el privilegio de estar warados 



do Diputado es católico cristiano por la Consiitucion, y 
el que no lo sea de corazon esté ocupando indignamen- 
to cl puesto, y es un falsario que nada debe decidir co- 
mo tal. Así que, como Diputado y como eclesiástico, 
miro por la religion y por cl Estado; por el Estado, por- 
que no me es dado olvidar el juramento que tengo hecho 
delante de esa imágen del Seiíor Crucificado, de ((mirar 
en todo por el bien y prosperidad de la Nacion;)) y este 
mc ha obligado a dar mi vote sobre el particular en los 
tirminos que lo he dado, por estar persuadido que es lo 
que más conviene, 110 Solo á la Nacion, sino para la paz 
y regularidad de los mismos religiosos. 

El Sr. GISBERT: Sefior, quiero mirar por el honor 
del Congreso, y aun de toda la NAon á quien él rcpre- 
senta, y defenderle dc las acriminaciones que veo le ha- 
cen algunas personas por no conocer hasta dónde alcan- 
za, y d6ndc y cbmo se limita la potestad civil en las ma- 
terias que vamos á discutir. Y antes do tomarme este 
cargo, prevengo que mis ideas no sersn todas conformes 
al proyecto de ley que ha presentado la comision de re- 
gulares, sino que en varios puntos estarán en contradic- 
ciou con él. Yo no podre adherirme á la absoluta 6 en- 
tera suprcsion de los monacales. La religion de San Juan 
dc Dios, al tratarse de ella, me obligará á. prcscntar al 
Congreso ideas y noticias raras, peregrinas y que le cau- 
sa& alguna sorpresa y admiracion; y sin embargo, yo 
no estimaré que se decrete SU supresion, sino que espe- 
remos cl plan general de beneficencia que estY traba- 
jando la comision de este nombre puesto que en 61 po- 
dra entrar y ocupar un lugar oportuno esta religion bajo 

cierto carácter y manera que parecerá conveniente. La 
parte tnmbicn perteneciente á los demlis regulares, en 
cl estado en que la deja la comision, no estará quizá 
pcrfcctamentc organizada y en armonía con lo que so- 
bre ellos ha de establecer el plan general eclesiktico, cl 
cual los aprovecharA como institutos dc la mtljor cor- 
respondencia con lo restante del clero, y que bien cons- 
tituidos servirAn á la Iglesia de un modo que haga rc- 
saltar su utilidad í: importancia. Lo que establece tam- 
bieu la comision acerca de la dotacion de los que se su- 
prlman ó sccu’ariccn, h6 mencstcr, segun pienso, PUS 
eicr’,as eorreccioms. Y lodos estos tan varios l~untos los 
ire descnvolricndo seguu se discutan los artículos del 
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de él. La comision habla de la existencia solamente: la proyecto. Y por lo que hace á la discusion preliminar 
ejecucion corresponde a la autoridad eclesikstica. de esta noche , me contentare con poner á cubierto el 

Con respect.0 á lo que ha dicho el Sr. Victorica, de honor y la autoridad de las Cúrtos, á fin de que bien ins- 
que yo dije en la comision que era menos malo que no truido el público, pueda conocer que no tratamos de 
hubiera monjes que el que hubiera algunos monaste- meternos en lo que no nos pertenece, sino cn lo que po- 
rios, no me comprendió bien S. S. Dije que la Nacion demos, y aun esto dc un modo religioso y digno do 
tiene derecho á admitir ó no admitir un convento, pero ’ nuestra Nacion. Mirare esta potestad desnudamente y 
que ya despues de admitirlos no puede meterse en su i con absoluta precision de las consideraciones que pue- 
disciplina in’kior. Genos malo sera que no haya mon- dan, 6 deban, 6 sea conveniente mantenerse respecto de 
jes, que despues de haberlos introducirse en su disci- ; la Santa Sede; y una breve insinuacion bastara para 
plinn interior. )) Esto fué lo que dije, y no otra cosa. I que al fin de mi discurso se entienda mi particular opi- 

El Sr. FRAILE: Enhorabuena que la Nacion tenga niou en cuanto á las atenciones que será del caso guar- 
ese derecho cuando SC trata de establecer un instituto ú dar al Primado de toda la Iglesia. 
órden; pero despucs de establecida, creo seria una injus- 1 Varias son las cuestiones, Señor, que SC suscitan 
tiepa que a un religioso que ha hecho el voto de estar i cuaudo SC tr.lta do lo quo puede la autoridad civil cu las 
sujeto a su provincial se lo obligase a faltar a aquel vo- / materias que forman el objeto de Ia prcscnto tliscusion. 
to, 6 á extratiarse del Reino sin otro crímen que no quc- / (($otlrií, ostn (SC dice) suprimir las Grdcncs religiosas?)) 
rer faltar á aquella obligncion, y m;is cuando entró en ’ Esta cs la primera cuestion; y para ventilarla y dcfinir- 
la religion creyendo que podia vivir bajo de ella. la prescindo ahora dc cousultar los augustos principios 

El Sr. CASTRILLO: La Nacion no trata ni de cas- del derecho público, bastándome echar una simple mir+ 
tigar ni de extrañar del Reino a ningun religioso, sino da sobre hechos y puros hechos dc nuestra Nacion en 
que dice: quiero que estén sin un privilegio. En este si- que intcrvinicroii por sí mismos religiosísimos Prínci- 
tio me considero como Diputado. Como eclesiástico y co- , P CY. Recordemos el ejemplo de la Compailín tlc Josus, 
mo Diputado abogaré siempre por la Iglesia, porque to- suprimida por cl piadosísimo y cat,oliciaimo Rey Don 

CBrlos III con consulta de los más sabios Prelados y dc 
los m6; ilustres varones de la Nacion, sin esperar Bulas 
de la Santa Sede y aun antes de su cxtinciou: y toclavia 
cs m;is reciente la supresion do loa antoninos, que todos 
hemos visto en nuestros dias. Y á la verdad, nadie tlu- 
da que para que una órden religiosa entre en el Es- 
taJo necesita del conscntimicnto y permiso de la públi- 
ca autoridad, la cual so lo concede 6 niega á su placer 
y grado, y (lo que es muy notable) preccdicntlo siempre 
un cxkmcn rígido de su constitucion, por el cual pueda 
venir en conocimiento dc su conveniencia ó desventaja 
con rclacion al bien público. La ley, Seiior, cs quien la 
admite: y ;quiCn puede dudar de la facultad de la ley 
para suprimirla! &3erAn las religiones cl único objeto ir 
que no pueda alcanzar la mutabilidad de la ley, que 
trasciende á todos los demás objetos que son dc humana 
institucion? ¿Quiún no ve las varias corrcspondcncias de 
bien y de mal, 6 sean solamente de utilidad 6 de iuuti- 
lidad, y aun do menor ventaja, que con lo demás del 
Estado pueden tener las corporaciones que se encierran 
en él? iï cstc mismo Estado ha de carecer de inspcccion 
sobre cllas y aun dc autoridad para fallar contra su cxis- 
tcncia? Es sumamente visible la contradiccion que con 
el derecho de las naciones, con este augusto 0 irnpor- 
turbablc derecho tcndria esta mala suposicion. 

Do aquí se sigue lo que pertenece 6 otra sewutla 
cuestion. (c;Podrj (dicen) la autoridad civil decretar la 
reduccion de las brdcncs religio.sas?~) Pudiendo supri- 
mirlas, mucho mA.s podrá reducirla8 minorando cl mí- 
mero de sus casas y cl de SUS intlivíduos. Consultamlo 
esta autoridad al bien público, como es propio dc su so- 
licitud y muy dc su obligacion, admite un:k órticn rcli- 
@osa. Este bien público tiene una perp8tua rcciproci- 
dad con el número de las personas que viven en esta 
órdcn, y aun con el mímcro do sus CGHUS y co11 los lu- 
gares donde cstku SitwddaS. Un CXCeSiVO nÚmcr0 de sus 
religiosos perturba los derechos do la sociedad, dcsni- 
vela la contribusion de hombres y de intereses, dafia li 
la industria pública, destruye la justa correspondencia 
que jamas debe f;Atar entre ellos mismos y los objetos 
y Ias r;lzonos p3r que e! kt:i:lo los admitió. Su situa- 
cion, (:u uua parte rn& bien que cu otra, y en uun sí 
y en otra no, favorece 6 desfavorece al cumplimiento clc 



aquellos objetos y & la satisfaccion de esta3 razones. 
Todos estos sou nuevos clemcntos, ci digamos, nuc~as 

i las Ancas y rentas dc? las órdenes rcligiosas.1) Yo solo 

consideraciones, dca que resulta esta facultad de rcduc- 
dcsco, Scfior, qrle rccortlcmos los principios de sus ad- 

cion que no puede disputArac!e 6 la autoridad pkb1ic:l 
quisicioncs. y las hallaremos en una especie do coutra- 

sin obligarla á ser una imbécil observadora del d;lno 6 
to oneroso, por el cUa1. rcconocicndo Irt Nncion los gran- 

de la inutilidad pública, y destruida la accioa pnrn pro- 
des bienes que estas órdenes respetables podrian trat>r- 

curar el mayor bien de loa pueb!os que estiíll 5 SU car- 
lc. aplicadas constantemente :i interponer por ella sus 

go. Scgun el derecho que rcsultn de la primera cLzcrtion. 
fwvicntrs vot,os d(>lantc dc Dios, ;i exhortar y atloctri- 

la comision prtiponc la entera suprcsion de las Grtlcnes 
nnr 5 los pueblos y administrarles los snntoì sacramcn- 

monarales y otras: segun el que resulta dc la segunda, 
tos. Cómo auxiliadores del clero wcular, se ofrccin & su 

señala la reduccion de los conrentos dc las dcll& ór- 
mantMmicnt9 prestando ellas por su parte estos impor- 

dcnes. Propone por consiguiente á Ias Cdr;c:s 10 que 
tautcs servicios. Las limosnas pnrticulnrcs, la donncion 

ciertamente pueden hacer con la snncion del Re-y. 
de fiwas, In adquisicion de ellas que SC Ics permitió, 

Pero ((jcómo tendrli autoridad el Congreso para su- 
hau sido los varios modos con que la Nacion ha cumpli- 

jctar los regulares á los Obispos, suprimiendo 10.; supe- 
do por su parte cstc contrato. Pero se ha visto constan- 

riorcs que ahora tienen por constitucion?)) Esta es otra 
temente que las órdenes religiosas, abusando por la su- 

cuestion tercera muy delicada. Recordemos, &fior, que 
ya de esta gcncrosidaì, han ido acrecentando sus posc- 

desde que hubo corporaciones monacales en 1a Iglesia, 
siones de tal manera, que apenas SC cncontrari algun:~ 

cstuvicron sujetas á 10s Snntos Pastores que Jesucristo 
de nuestra5 CGrtes en que no ha)-an sido rrpctidas las 

dejó instituidos: regíaiilas los Obispos, y entendian so- 
reclamacion+s de nuestros pueblos contra este capíritu 

bre ellas como sobr? los dem5s fieles. Cuando en los si- 
acrecentador. Ik aquí tantas peticiones de 1~7 Córtcs 6 

glos medios se ostentaron estos Prelados como cau:ìillos 
los Reyes, y tauks derrct,os di: los Reye:: para poucr 

y jefes de ejército, ó rodeados de innumerables gentes 
remedio á eSte mal. Esta es cosa bien sabida, y no Ilay 

y caballos en sus marchas, ocasionando por lo mismo 
que producir textos para comprobarla: bien que hastaria 
echar mano de cualquiera de nuwtos a:ltiguos c¿lad~!r- 

en los monasterios, donde ft veces se recogia!l, Fastos uos para Convencernos de cstn VWdild. 
inmensos, vejaciones y perturbacion insufrible -á los Es visto por ello que la Nacion y sus Principcs han 
monjes que los habitaban, parcciú conveniente por esta reconocido siempre sus facultades respecto á esta parte 
y otras razones el eximirlos de su jurisdiccion, con lo temporal y externa de los institutos religiosos, y que su 
cual evitaban estos tan grandes males. En este estado adquisicion es y ha sido una pura emanncion de la all- 
encontraron á los monasterios las órdenes religiosas, que toridad civil. Ahora bien; puede esta autoridad CO~VW- 
luego se instituyeron, y siguieron el mismo sistema de terse de que en todo ó en parte le es preciso 6 CO:lVC- 
efrencion; pero se saben ya estas razones. Las Córtes I niente rescindir su contrato, esto es, suprimir Ó reducir 
creen que restituir las cosas á su estado primitivo sor& estos santos institutos. Las justas consideraciones que 
lo más conveniente para beneficio del pueblo español. 
No saben componer con los intereses públicos los gran- 
des gastos que ocasionan los provinciales y generales, y 
que al fin cargan sobre los pueblos, al paso que hacen 
desgraciada la suerte de los conventos. Las trascenden- 
cias de una trabazon indefinida de corporaciones con 
corporaciones bajo el gobierno extensísimo de una sola 
persona, les parecen muy respetables; y por estas con- 
sideraciones, sin ordenar por sí la sujecion de las casas 
religiosas á los Ordinarios, se limitan con gran mesura y 
circunspeccion á decir solamente que sin ella no quie- 
ren reconocerlas. Claro es que con ello no traspasan los 
límites de sus facultades. 

Pero ((privados los regulares de los superiores, cu- 
ya jurisdiccion reconocian, ipodrán en conciencia some- 
terse & los Ordinarios?» Este es, Señor, un reparo que 
presenta la delicadeza de algunos espíritus. Pero basta 
observar que la actual jurisdiccion en que viven es un 
privilegio; y cuando un privilegio deja de existir, por 
cualquiera razon que sea, las cosas vuelven & su ser na- 
tural. La Nacion no reconoce á los regulares con el que 
hasta ahora han tenido respecto de la jurisdiccion. Ellos 
no pueden vivir sin ninguna: la religion misma SC la 
prescribe. Claro es, pues, que han dc restituirse h la 
jurisdiccion primitiva, y como dijimos, natural que Jc- 
sucristo estableció cn su divino plan econbmico de la 
Iglesia, dándolo Obispos para gobernarla y dirigirla. Y 
esto cs tanto más cierto, cuanto que no faltan ejemplos 
cn la historia de la Iglesia, por donde nos consta que 
los mismos Sumos Pontífices, para conceder scmcjantes 
cxcncioncs, han solido consultar dc antemano la auscn- 
cia de los Obispos. 

les son debidas, no le permiten abandonar á los indiví- 
duos que, digAmoslo así, quedan como cesantos: dcbc 
mantenerlos y protegerlos por el beneficio de aquclln 
misma ley bajo la cual los admitió. HarA con ellos no 

menos que un acto de justicia proveyendo á su subsis- 
tencia mientras vivieren. Pero en cuanto á las posesio- 
nes que adquirieron por la dispcnsacion de la auto- 
ridad pública, será ella libre en hacer el uso que cs- 
time más conveniente. Esto es c!arísimo rcspccto dc 
las fincas donadas por los Príncípes, que eran bienes de 
la Nacion. No se presenta áa primera vista con tanta cla- 
ridad respecto de las que proceden de donacion parti- 
cular. Sin embargo, cargando sobre sí In Kacion el CUM- 

plimiento de ciert,as determinaciones piadosas que sue- 
len acompailarlas, y aplicando todo lo demás á la extin- 
cion de la enorme Deuda que tiene moribunda y des- 
ahuciada á esta gran pobre madre nuestra, creo que SC: 
aproximará lo más posible al verdadero objeto que debo 
tener la legítima aplicacion de estos bienes. 

Quda todavía que examinar otra pOStrCra CUCStiOll, 
que es ((sobre la facultad de la autoridad civil acerca de 

Pero (( i y tantas excomuniones como los Concilio.3 
han fulminado contra los seglares que osen tocar en los 
bienes de los monasterios?)) %ñor, cstc argumento ya lo 
hemos oido aquí, Mas yo quisiera que se rcflexionasc 
si es poaiblc que los Concilios hayan tenido jam;is CII 
consideracion k una nacion entera, ni hayan querido 
atentar contra su alta y suprema inspcccion respecto 
dc los bienes tcmporalcs. Y si no se puede atribuirles 
este objeto, que desdijera ciertamente del espíritu do 
verdad, de santidad y de respeto que anima á los COXl- 
cilios ocl&$sticos, es visto qUC x10 pcrtencccn SUS CXCO- 
muniones al caso presente. Ha dc obrar la Nacion, y lla 
do obrar con o1 Rey. No hay aquí ni rastro SiqUiCra ClCl 
capricho do un potentado que quiere saciar SU raP:lci- 
.dad. Por consiguiente, las excomuniones que SC citan 
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tcnian un objeto muy diferente. No olvidemos que la antes sc examinen escrupulosamente para rctcncrlas en 
mayor parte de ellas pertenecen á aquellos dcsgrakados / todo lo que SC rocen con-las regalías i~~hckntcs á la so- 
siglos en que Duques, Marqueses, Condes y Barones, al bcranía; cuya conducta, cn sentir dc nlgun escritor, hu- 
frente de sus feudatarios armados, nconwtian ri los mo- birra librado á Enrique VIII de los compromisos que lo 
nastrrios, los dilapidaban, los snqucabnn y SC apro;>ia- 1 llevaron a! término t,:n funesto que tuvieron aquellas 
han sus bienes. Clamaban contra estos desiírdcncs 1;:s dwawucncias. Yo creo que el sc8or indivíduo de la co- 
leyes públicas; y no bastando para contenerlos In fuer- 
za y el vigor de éstas, se aìiadian como auxiliares las 1 

mieion no preguntnrk al Gobierno si tiene alguna dud% 
sobre las facultades que lc competen (Le contestú el se/lo~ 

excomuniones cclrsiásticas, miradas entonces con respc- ; Snw,‘io pue IJO), ni tampoco le preguntará si los ejerce. (Le 
to y terror (ojalá conservaran los fieles ahora siquiera co~fcsíu el nkwío se,ior que taií~~oco.) La última prcguuta 
un pcquefio resto de El), que eran como poderosos diques es si Su Santidad sc manifiesta accesible á las pretcn- 
contra aquellas dilapidaciones. iEs este, Seiior, cl caso sioncs del Gobierno. Esto depende del concepto que s;(> 
cn que nos hallamos? $e comparnrú la autoridad públi- ) forma de ellas en razon dc In mayor ó nwnor esplicn- 
ca de la Nacion, desenvuelta y practicada por las Cúr- 1 cion que SC hace; y si alguna contcstacion no ha sid0 tan 
tcs y la saucion dcl Rey, con aquellos ilustres ladrones? i franca como SC esperaba, más ha consistido en la oscu- 
Las cxcomuuiones, por consiguierltc, de que se trata, ni ridad de las notas que cn la disposiciou de Su Sautidntl 
nos pertcnewn, ni pueden pertenecernos. 

Yo siento mucho , ScTicw , babcrme extendido en cl 
; á cooperar a los deseos del Gobierno; y si por dcsgrncia 

Ilcg:w cl caso de que sc ncccsitc usar de cntcrczn para 
cxilmcn do estas cuatro tan importantes cuestiones. 
Cuanto ho sido molesto al Congreso , t&igolo por muy 

1 soskwcr las regalías, no Sc omitir& sili cfnbar~o clc C~IIC 
no tenga límites la considcrncion y cl rrslwto con clucl 

compcnsndo por In recta intencion cou que hc querido ; la Espalla vcncra á la cabeza visible de la Iglcsin. Los 
ofrrccr al público esta ilustrncion y justo drscngnilo scfiorcs de la comision habriiu visto en cl eslwdicntc qun 
contra mil acriminaciones dc impiedad que sc nos hn- SC ha remitido sobre lo actuado para la csI~ulsion tic los 
cen, y que yo mismo he sufrido ya de parte de algunas 1 jesuitas, las contestaciones que cl Gobierno tuvo con 
personas de la provincia de. mi residencia, Xo, Seilor: no ( Roma. La última creo que fui? la que dió en 17’67’ el 
somos impíos, ni lo parecemos por la discusion en que ~ Sr. D. Ckrlos III con motivo de otra que habia dado el 
hemos entrado. Si alguno me preguntare si no obstan- Sr. Gangnneli cuando le notició la expulsion de los in- 
tc lo dicho dcbcrá recurrirse d la Santa Sedc para pedir 
la aprobacion de lo que acS determinamos, yo no con- I 

divíduos de la Compaï,ín. Hizo varia3 rcfiesioucs Su Snnti- 
dad, y el Sr. D. Cárlos III, sumamente piadoso y detenido 

testaré otra cosa, sino que, de los antecedentes que dejo en estos puntos, pwG aquclln carta al Councjo pleno para 
establecidos, f&cil cs sacar la debida conclusion. Pero & que le consultasen In respuesta que dcbia dar; y la con- 
pesar de esto, si estimase el Congreso con cl Rey imitar 1 tcstncion fuC qu:: la carta SC In hnbin enviado para su 
lo que sus predecesores han hecho varias vcccs, nunquc ( noticia, no para su nprobacion. Esta ha sido siempre 1:~ 
no cn todas materias y casos, por un efecto de su gran conducta de la EslMn; y en medio dc la corrupcion dc 
considcracion á In Sede Apostblica, dará cstc nuevo tea- ’ que hemos sido testigos, jan& (~1 Conwjo do Castilla 
timouio de su religiosidad , con la firme pcrsuasion de vxri6 de opinioii :W do:: pullto5. Para honor y alabanza 
que cl Sumo Pontífice, que SC ha prestado tantas wccs ;i suya debo decir que no s6 si CII cl dia snbríatuos csln-c- 
otras solicitudes de nucstro~ Príncipes, meuos ciycuns. ’ snrnos con tanta energía como lo hizo c’n aquellos ticm- 
pectas y no tan fundadas, estará cicrtamcnte pronto á ’ pos. En cunuto k este punto, pucdc estar satisfecho 01 
conceder su aprobacion á las que le dirigicrc con cl Rey Congreso que cl Gobierno sabe muy bien cuáles sou sus 
cl augusto Congreso de la Kaciou. facultades, cuál es la autoridad que tiene la Kaciou, y 

Y con esto doy fin á mi discurso, en el que me han , que sabe hacerse obedecer. La contcstnciou que acaso 
animado las mejores intenciones por el honor de las ; escitnrii cl cclo del sciíor prcopinantc, scrli la que se ha 
Córtes y por cl sosiego de las personas poco ilustradas , dado sobre habilitacion do los regulares para obtcncr cn 
que malamente osen recelar de ellas un atentado, en concurso beneficios curados; y si no ha sido tan franca 
lugar de una obra propia de su atribucion: rescrvhndo- como se esperaba, debe haber consistido cn la oscuridad 
nie exponer mi opinion particular sobre cada uno do los dc las preces, puesto que S. S. no habia dc exigir que 
artículos del proyecto de ley, cuando SC trate de ellos. SC impetrase una Bula para lo que pucdcn hacer y cstim 

El Sr. SANCHO : Como el seiior preopinante ha ma- haciendo continuamente los Prelados de los convcntw. 
nifcstado que la Silla Apostblica merece las mayores con- La doctrina que ha sentado cl Sr. Cortk sobre 103 
sidcracioncs, suponiendo que siempre ha sido franca en 1 límites dc la potestad temporal rii 6rdcn !1 las iiistitu- 
conceder cuanto SC la ha pedido, desco que los Sres. Se- cioncs religiosas, no csth conforme Con lo que sicmprc 
cretarios del Despacho nos digan algo rcspccto de esta SC ha c’jcrcido cn Espnfin; pues si no me equivoco, ha 
materia para ilustracion del Congreso; porque tengo cn- dicho S. S. que no p?rtcnecc al Gobierno cl cxrímcn dc 
tendido que se le han pedido últimamente algunas co- los estatutos 6 reglas que caracterizan las 6rdoncs rcli- 
sas, y nl sé si la Sede Apostólica se ha manifestado con @osas. El Gobierno en estos casos no limita su autoridad 
tanta franqueza como rn esta discusion se supone. Si los al esámcn de si Ic es 6 no gravosa una rcligion, con res- 
Sres. Secretarios pueden, lo dirán; y si no, dirún que pccto al número que haya dc ellas, al gravámcn de su 
no pueden decirlo. monutcncion, adquisiciones y ncccsidad dc su conserva- 

El Sr. Secretario del Ikspncl~o clc GRACIA Y JUS- cion, sino que tnmbien debe csamiliar muy detenida- 
TICI- : Setior, el Gobierno no ha dudado jamás dc cuá- mente lo escncinl de sus rstatutos, aunque cst&i apro- 
les son las facultades que tiene la potestad secular cu el batlos por la Santa Sede, puw aun de rstc modo @rial1 
asunto de que se trata. Este ha sido siempre un punto sc’r perjudiciales al Estado, como succdiG con el instituto 
muy controvertido ; pero por fortuna de la Espalla , el I de la Cornpafiía de Jesús, cuya expulsion no solo se fun- 
Gobierno ha sostenido con tal energía las que son Pro- dó cn los cxccsos que parece habian cometido cn cl Pa- 
pias de su potestad, que no ha permitido eo el Reino cl 

, 
i raguay y otras partes, sino particularmcntc cn cl con- 

curso de ninguna clase dc Letras apostólicas sin que a vencimiento de que el instituto era malo por sí 6 por su 
291 
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naturaleza, como se explicó el Consejo en la citada con 
sulta. En estos casos el Gobicnlo snbrli unir al res])& 
debido ¿5 la Santa Sede cl ejercicio de la potestad que lN 
compete, como se ha hecho en muchas ocaaioues, y ~3 
mo acaba de hacerlo nuestro augusto JIonnrca en la San 
cion de la supresion del instituto jesuítico por no se 
conveniente al bien general de la Ii’acion. Los sucesos dl 
San Gregorio el VII, en cuyo tiempo llegaron las opi. 
nioues ultramontanas á dominar In Europa, serán sicm. 
prc un testimonio del vigor con que la autoridad secula 
ha sostenido sus facultades. Bien sabido es su arresto CI 

* 
Sant Xngelo; y la resignacion con que sufrió aquel con- 
tratiempo no seria lo que menos contribuiria 5 su bcati. 
ficacion. 

Pero la dificultad de estas cosas no consiste en des. 
lindar los límites de 1st autoridad, sino en e1 uso qu( 
deba hacerse de ella en las circunstancias en que no: 
hallamos, para conseguir el fin que se propone el Con- 
greso. Yo siempre es conveniente estenderla hasta dond( 
alcanza; y como á la prudencia toca regular estas me- 
didas, podria ser más útil ir adquiriendo por grados 1~ 
que de una vez encontraria obstáculos. Así se han con- 
ducido los más sSbios políticos, adoptando el medio dc 
los Concordatos. Xo intento fijar la opinion del Congrest 
sobre este punto; únicamente la llamo para que se sirv: 
meditar si en el artículo que se discute convendria adop 
tar la idea que ha propuesto algun Sr. Diputado, de re- 
servar algunas casas de los monacales, como un medie 
más expedito para la conse’cucion del objeto. 

El Sr. CUESTA: El artículo que ahora se contro- 
vierte ha sido adoptado por la mayoría de la comision 
sin embargo de los inconvenientes y razones que para 
modificarle propuso uno de los sefiores que han hechc 
voto particular: voy á examinar ambas cosas. 

El inconveniente de que los edificios que se hallaa 
en los desiertos queden abandonados y se arruinen, debe 
verificarse con mayor motivo al tiempo en que falIezcan 
los monjes que permanezcan en ellos; porque ahora eS 
mucho más fácil hallar compradores que 10 seria en- 
tonces. Ahora quien comprase las propiedades que suc- 
len estar en las cercanías dc tales monasterios, era re- 
gular que quisiese tener por muy poco dinero el edifi- 
cio, para colocar en él la familia rústica, los ganados, loe 
aperos de labranza, y sobre todo sus graneros y,bodc- 
gas; pero no suceder6 lo mismo si quedan ocupados los 
edificios; porque el comprador de las propiedades no 
querrá esperar para comprarlos á que se desocupen dcn- 
tro dc diez, quince 6 veinte afios, y formar entonces su 
esbb1ecimiento: Ic forma& necesariamente desde ahora. 
De aquí resulta que no hay ot,ro medio para conservar 
talcs edificios que el ado$ado por la comision. 

El otro inconveniente de obligar á los que no yuic- 
ran 5 que abandonen un instituto que abrazaron de bue- 
na fé y bajo la proteccion del Gobierno, no es de tanta 
considcracion como parece. En primer lugar, cs dema- 
siadamenk sabido que la pobreza y el huir de 10s tra- 
bajos y miserias que afligen á nuestros labradores y ar- 
tesanos, son en general las causas que pueblan los mo- 
nasterios: y no van á ellos, no digo mayorazgos ni pro- 
pietarios, ni comerciantes ni fabricantes, ni los ~UC han 
seguido una carrera que puede proporcionarles Canoni- 
catos, prebendas, curatos y beneficios; pero ni 10s que 
tienen una simple capelIanía con que poder ordenarse: 
10 que buscaron y hallaron, que cra el comer Y vestir 
sin trabajar, SC Ics conserva ahora y sin escasez. Per0 
ya qua sc habla dc instituto, ~cuS1 es el de los monjes? 
El trabajo dc manos para eVitf&r la ociosidad, PI’8 Vivir 
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de 10 que trabajan sin ser gravosos a nadie, y mcdihr. 
I;i SC diga que la vrwicckl dc los tiempos ha traido cou- 
sigo variedad en el si5tenia: en esto est(L cl mal; y por 
WJ, si 10 que en otro tkmpo fu5 útil dcbjn do serlo y so 
hace perjudicial, dcbc ccsnr. Los escritorcs eclcsi:isticos 
del 1V y V siglo, entre ellos Sm Basilio, San Juan Cri- 
sktomo y San Xgustin, cclcbraron los Inonjcs que co- 
nocinn, y todos ellos miraban como cscnci;ll B la vitla 
monhstica CI trabajo de manos. Es muy tl(tI caso retor- 
dar cl por qu& fueron condenados los masaliauos, J- C~UC 

recurrian d varios textos del Evangrlio para justificar su 
ociosidad. textos que SC hn1lnn bien explicados eu la 
obra De opere momcl~ortm de San dgustin. Y no puedo 
menos do referir aquí, que hnbicndo traducido cstc tra- 
taclo un Camus, célebr? Obispo francAs, discípulo de 
SNI Francisco de Sales i! imitndor de su piedad, con mo- 
tivo de SUS disputas con los monjes cle Francia on ticm- 
po del Cardenal Richclieu, este purpurado, qucriéndolc 
mitigar, le dijo: ctsi yo fuera Papa, y vos menos enemigo 
dc los monjes, os canonizaba.» A que respondió aquel 
venerable Prelado: ((cn tonces, monsctior, logrAbamos los 
dos lo que deseábamos: vos el ser Papa, y yo el ser san- 
to.)) Es, pues, el trabajo de manos Ia verdadrra pr&cti- 
tica del inst.ituto monacal, y esta no es el objck de los 
suspiros de los monjes. Sc hnb!a de retiro, como si los 
quc’verdaderamente le aman no le hallasen aun en medio 
de las ciudades mus populosas; pero sobre todo, ;no quc- 
dan por todas partes casas religiosas de diferentes ins- 
titutos, donde tcndrrin una celda todos los que quieran, 
para vivir en soledad? Se dice que estún acostumbrados 
á cierto ghnero de vida: tambicn 10 estaban muchos su- 
getos elevados dc diferentes clases, á quienes no SC pue- 
de dar lo necesario para que sigan gozando de In socic- 
dad, de las comodidades y recreos dc una capital, y 
ahora tendr&n que pasar la vida en In soledad de una 
aldea, y este tr6nsito es harto más penoso que el de los 
monjes: tambien 10 estaban 10s militares, y al piC de 
Guadarrnma, en un lugar tan frio como Villacsstin, se 
hallan algunos coronclcs retirados sin ser naturales do 
allí. Y en una palabra, cuando todas las clases tienen 
que someterse 5 sacrificios en sus intereses, en sus em- 
pleos, en su sistema de vida, jscrán los monjes excep- 
cion de la regla, solo porque quieran? Supongamos quo 
quieran todos 6 casi todos, como infrtliblcmcntc sucedo- 
rú, porque serú rarísimo el que quiera pnrcccr mcuos 
religioso que los demás: iquú haremos eutonces? iLos 
dejaremos ú todos? Mejor scrú que no tomar medidas mc- 
dias, cuya cjccucion cs más imposible que la que pro- 
pone la comision. 

Eu cuanto a las propiedades con relacion a los fun- 
Jadores, no puede haber reparo, no so10 por lo dicho cn 
21 discurso que precede al proyecto de ley, sino tambicn 
porque la propiedad Inris allá de la muerte lia sido sicm- 
pre obra de la ley; marcha con ella, y es modificada y 
xgulada por elIa. Hay nacion muy civilizada en que, 
nuerto cl padre sin testar, la ley da todos 10s bienes 
maíces al hijo mayor; pero si el padre testa, puede dis- 
)oner de ellos en favor de los menores. Hay otras na- 
:ioaes eu quo la ley manda dividir IOS bienes COII abso- 
uta igualdad, sin permitir al padre la menor faCUitad 

!n contrario. Hubo pueblos muy Cultos en que las mu- 
eres no podian heredar y estaban prohibidas las dotos; 
n otros sucedia 10 contrario. Y si las leyes han sido re- 
ruladoras de la propiedrrd respecto de los hijos Y demis 
lerederos forzosos, $wínto más podian ser10 respecto de 
1s mIa&rales, y cu&nto m6s respecto de los que no 
rm wmndiente$ si descendientes I ni colatera1es, ai auQ 
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indivíduos, sino cuerpos morales que deben su existcn- 
cia á las leyes mismas? Las nuestras, consignadas cr 
tantos fueros y cn tantas disposiciones de nuestras CUr- 
tes, no pcrmitian 6 los propietarios ni durante su vida. 
ni al tiempo de su muerte, hacer ventas 6 donaciones, 
iii dejar legados 6 herencias k manos muertas. iY cuan. 
tas fundaciones SC han hecho contraviniendo 6 estas le- 
yes? Pues cllo es que si la propiedad de los particulares 
puede prescribirse, los pueblos son siempre menores; y 
si así no fuese, nunca podrian reformarse los errores y 
las usurpaciones dc los que en otro tiempo gobernaron; 
nunca podrian revocarse las malas leyes, ni destruirse 
las instituciones contrarias á su prosperidad: se verian 
siempre como por desgracia se han visto precisados 6 
contemplar el territorio que habitan como un suelo que 
c!los, sus hijos, sus nietos y toda su posteridad deben 
regar con sus trabajos y sudores, pero nunca poseer, 
porque dcbc srr cternnmentc cl patrimonio de ciertas 
clases y castas por la rnzon de que lo habia sido duran- 
te siglos; y en verdad que semejante prescripcion seria 
solemne, si bastase para ello cl trascurso del tiempo. 

: 

Vamos á las razones fundadas en lo que se debe á 
los monjes. Se pretende que desmontaron los terrenos, 
é hicieron prosperar la agricultura: así lo dijo 6 media- 
dos del siglo pasado uno de los principales de la secta 
llamada de los economistas, el MnrquCs de Mirabeau, en 
su obra intitulada: El amigo de los hombres; y despucs lo 
han repetido monjes y acadcmicos; pero lo cierto ‘es 
que los monjes no cortaban los bosques, no descuaja- 
ban los terrenos, no araban ni cavaban, y que los colo- 
nos ó trabajadores que lo hacian todo, lo hubieran he- 
cho de mejor gana y hubieran adelantado más cl culti- 
vo, si hubieran sido duenos del suelo cultivado con sus 
fatigas. hdcink, los monjes eran los únicos que tcnian 
algunos capitales, y los únicos cuyos colonos 6 criados 
do labranza fuesen algo respetados. KO era, pues, cx- 
traiio que sus propiedades estuviesen mejor cultivadas 
que las demás. Lo cierto es que cuando dcspucs salic- 
ron de sus manos las propiedades en otros países, ganó 
cn ello mucho la agricultura. La cita que para otro 
punto acaba de hacer de Enrique VIII el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, me recuerda lo que dicen los histo- 
riadorcs de Inglaterra sobre los grandes progresos que 
hizo allí la agricultura con haber salido las propiedades 
dc poder de los monasterios; y no se ignora que en la 
nacion vecina los hizo grandísimos por el gran número 
dc propietarios que produjo el salir las propiedades del 
poder de manos muertas. 
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Tumbicu SC hace merito dc que conservaron los mo- 
numentos de nuestra historia cclcsiastica y civil. Cuan- 
do así fuese, no habia mucho que agradecerles; porque 
crau los únicos que gozaban dc tranquilidad y seguri- 
dad, los Gnicos a quienes SC tributaba una vcneracion 
casi supersticiosa, mientras que los Obispos, y los po- 
quisimos y ma!os clcrigos que habia, iban t:l la guerra; 
y por consiguicntc, no cra cxtrafio que los que tuviesen 
algunos manuscritos los creyesen mis seguros dcposi- 
tiíndclos en ios monasterios. Por otra parte, en un tiem- 
po cn que cra tau raro cl saber leer y escribir, los mon- 
jes eran casi IOS únicos copistas; pero tambicn es justo 
SC diga que no teniendo conocimientos ni gusto sino 
para ciertas cosas cclcsiasticas, muy rara vez era matc- 
ria de sus ocupaciones el copiar otras cosas. Por cl con- 
trario, cra muy frecuente cl que borrasen de 10s pcrga- 
minos las obras tic Ciccron, de Virgilio, tic Polibio, dc 
Plutarco y dc otros CIUsiCos, para sustituir en SU lugar 
salterios, antifonarios, homilías y algunas obras dc cs- 
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critorcs cclesi&ticos. Se sabe que la suma escasez y cl 
excesivo precio del pergamino contribuyeron a cstc da- 
no; y cuando la invencion del papel por una parte, y 
un principio de civilizacion por otra, sirvieron dc rcmc- 
dio al mal, empezaron muchos que no eran monjes ü 
vivir del oficio de copistas, y los más dc los manuscri- 
tos que hay en Espaim pertenecen á esta segunda ópocn. 

El Sr. VILLANUEVA: Solo aiiadiri! a lo que se ha 
dicho sobre los puntos gcneralcs propuestos, y para 
ilustracion del Congreso, que no admitiendose cn Eapa- 
ha sino los religiosos mendicantes que. estuviesen su- 
jetos, segun cl dcrceho comun, á la jurisdiccion ordi- 
naria de los Obispos, no hacen las Córtes, nada con- 
tra sus facultades porque las Cortes no quitau los privi- 
legios que acerca dc esto tienen las órdenrs mendican- 
tes: lo que hacen es no admitir estos privilegios, 6 nc- 
;arsc á que continúe en el Reino cl uso de las Bulas 
lue los conccdcn: y á lo uno y á lo otro alcanza cl dc- 
accho dc la suprema potestad temporal, conocido con cl 
lombre de plácito regio. Fuera de que usando las Cúr- 
:cs de esta facultad se conforman con los deseos de San 
Francisco, el cual cn su testamento, que es una parte 
uuy principal de su regla, prohibió á sus frailes, bajo 
precepto de obediencia, que pidiesen Letras 6 la curia 
‘omana, y anadió: ((no quiero que mis frailes tengan 
nás privilegios, prefiero no tener ninguno;)) sobre lo cual 
licc cl Cardenal Baronio una cosa digna de que cl Con- 
Treso la tenga presente; es á saber: ((que los privilegios 
lc la órdcn de los menores no se deben á las pcticio- 
les de Son Francisco, sino á las de fray Elías, hombre 
:n quien se advcrtia mas prudencia de la carne, que 
:spíritu de Dios.)) Esto es del Cardenal Baronio. Di- 
:ho esto de paso, mc cciiirc al primer artículo que cs- 
;á díscutibndosc. Acerca de este artículo SC han dicho 
:osas muy buenas, así por los que le apoyan entcra- 
nente, como por los que le restringen. Yo soy dc esta 
lltima opinion, y cn su apoyo dirc una sola cosa que 
10 he visto tocada cn toda la tliseusion. Por lo mismo, 
nrnquc pensC ser largo, no repitiendo lo dcm:is que ya 
,c ha dicho por otros scnorcs, seré corto. (Leyo’.) 

ctLa comision, exponiendo en su informe la enor- 
nísima Deuda de más de 14.000 millones que opri- 
ne á la N;ìcion y que no puede extinguir, y cuyos rc- 
litos le es imposible pagar sin recurrir B medios cx- 
raordinarios, propone como uno dc ellos ((la suprcsion 
Lc los monacales. )) En esto se ha equivocado, :í mi jui- 
:io. Esta suprcsion, en cl momento en que SC vcriflquc, 
lcbc causar al Crcdito público cl gravkmcn que dcmucs- 
ra la escala dc las dotaciones Consignadas cn cstc mis- 
no proyecto rlc ley B los indivíduos dc los monastwios 
,uprimidos, los cuales tlcsdc el din dc su salida del~cráu 
rozar dc la rcspcctiva pcnsion que SC 1cs sciiala por vía 
le alimentos. Y como cn cl Crcdito público hasta pasado 
argo tiempo nc pucdcn entrar las rentas que vayan tlc- 
cngando las fincas de estas casas, cs claro que a esto 
stablccimicnto SC le anticipa cl gravamen prcscntc a la 
tilidad futura. Mas i,cuál cs esta futura utilidad dc las 
mtas de los monasterios? Menos sin duda de lo que 
arcce á la comision con respecto á las dotaciones efcc- 
.vas que deben anticiparse á los monjes. Porque hay 
iuclios monasterios cuya riqueza no consiste en fincas 

posesiones territoriales, sino toda 6 gran parte dc 
Ila en juros 6 foros 6 derechos scfioriales, que por cl 
rcro hecho de la suprcsion dc los monasmrios deban 
uctlur abolidos, si ya no lo cstbn ahora. D. Alonso VI 
onú al monasterio clc Cardciia la villa de este nornbrc. 
‘or donacion de Dolía Urraca tcnia ei dc San Xillan dc 
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la Cog~ll8 el SC~O~‘~O tlc‘ ~illngonz?!o y Cordoviu; y el je.? y para cl culto divino sn fundador el Rey D, Jai- 

dc San Isidro dc Du?ì~as cl lugr tl? B.~llosillo, y cl de 
Sn11 Juan de Poy0 In ri!la d- Simw:. JIuc?ns de ellos por 

me 11 de Aragon, fu+ cl producto de ciertos dcrec1los do- 

la curd de alm:Is cj’w se les ndjuflicó tienen á su f:lvùr. 
minic:llCs. 5 que Ics agrc~~ró cl de otro pueblo cl JiY-y Do11 

co30 partcl (1,: au dnt::ciou, los diYm~!s y primirks etc 
Pedro IV. crcli~n:lolw ndemk los diezmos y prilnicias 

ciertos distritos. -11 mon:istwio de Cnrdc~iin (91 cl nno 108s 
clcl vn!lc 11onde sc Cun~l~j, cl Rdo. Obispo y venrrable cti- 

dounron lo:: llcyc~s D. Fcrnnndo y Doim 8:ulrhn Ia3 tcr- 
bil~lo dc Vnlcnci;L. Alguna3 fincas que tiene son cortí- 

cias de las i,nlesins de todas las villas que entonces po- 
àiìiniw si de conlp.lrw Con estotras prwtncioncs que 

seinn. El d.> cw:ujoa tic Jlnllorcn fu,> dotado por cl Rt>.v 
foriunii c! grueso dc sus rcntns: tanto, que crcykudose 

D. Martin de Arngon en 111)2 con los tlirwuo~ de Dra y 
a!iorn Ii):: pueblo; tk nrluel valle autorizados para no pn- 

V:~lpc~nusa. y por el nnti-Papa D. Pèdro dc Luna con la 
gnr al monxtcrio los derechos del dominio territorial y 
solnricgo , 

primicia cle la rectorín di> &mtn Cruz y otras rentas cclc- 
intcrpretnn~lo á favor de esta negativa el dc- 

crcto de las Córtca g-cnerales y estr3ordinarias dc 6 dc 
sikticnq. Eu cstc caso se hallan la mayor parte. si no ~011 -\gosto (1~ 181 1, que iucorpor0 5, la ?r’acion los derechos 
todos los monn4x+os tic benedictinos ~7 l)\.rn?rdoq clc Gn- 
liria, cu‘-as wntns cn Fra11 pnrte son dii7rnos. y por !o 

jurixliccionnlcs y nholicí los privativos y prohibitivos; y 
nc~~.írifiow ahora tnmhicn 6 In pre&cion del diezmo y du 

miem9 sirven px cilnilrixio3 lo; m23:ijw In:: l)?:r )?uins !n pri:nicia, ha rcprcwnt:tdo (~1 1nonnJterio que SC halla 
que SL’ les n~!ju4irnr):i. Pnra i!u+;lsio:: (113 (3to-: he- impxibi!itndo, no ~310 dc p3g.u la coutribucion civil y 
choa, deb? n~lrcrtirsc que cuanrlo nuestro; nuti gma lbc- la cc!?si&tirx. sino da dar un exa:;o alimento á sus 
xes conccdicron licencia; para edificar monnstcrioa, los monjes. ;Q:iC quedar& puco:, á bcncficio del CrCdito pú- 
sitios que se les seiinlaron 6 que csco,$cron solian ser blico, así de este monnstcrio como de los demás que se 
yermos 6 eriales. A. la vista t&wmos ci del Pau!ar, qn: 
cuenta este orígcn: y como Cst?, se podriun seìialar otros 
muchos. Descuajado y dulcificado el terreno por los 
mismos monjes, rcwrvaron una parte dc El para culti- 
rarlc por sí, y la mayor parte se rcjarticí en suf&s cn- 
tre los colonoc: que concurrieron á disfrutar de este bc- 
ncficio bajo un c;înon moderado, cuya moderacion sub- 
siste en cl din. La concurrencia de colonos di6 rnárgen 
á que fuesen edificando casas en sus respectivas suer- 
tes, y este es el origen de haberse fundado varios pue- 
blos ó aldeas alrededor de los monasterios, sirviéndoles 
sus templos de iglesfas pnrroquia!es. Con el tiempo SC 
edificaron iglesias separadas de las de los monasterios, 
cuya admiuistrncion y el pasto espiritual quedó á cargo 
de los mismos monjes desde la época en que fncron ad- 
miticlos al sacenlocio. 

hallan en igual caso’? Porque como con los monasterios 
han de quedar abolidas las prestaciones civiles que aho- 
ra pcrcibcn, y las parroquiales han de dcstinarsc para 
dotacion dc los cura? de los pueblos de sus respectivos 
territorios, siendo dc corto valor las posesiones tcrrito- 
rialcs, cs’de rece!ar que no alcancen á cubrir la dota- 
cion que se propone de SUJ indivíduos: Sobre si SC hn- 
llan en igual caso muchos dc los mon@crios del Reino, 
apelo al testimonios dc los Sres. Diputados dc las dem&s 
provincias. Acaso aparecerá todo esto con claridad en el 
Censo de nuestros monasterios que mandó formar cl Go- 
bierno h& pocos años. Y por lo mismo me inclino al 
parecer dc los Sres. Castrillo y Garcli, manifestado en 
sus votos particulares, de que suprimiéndose el mayor 
número de monasterios, queden algunos que sirvan de 
asilo á los monjes que habiendo abrazado cspontánca- 
mente en tiempo hábil y bajo Ia salvaguardia de las le- 
yes el instituto monhstico, son acreedores á que les cum- 
pla la Constitucion In proteccion de la libertad y dc los 
demks derechos legítimos qw en el art. 4.” conccdc á 
todos los espaiíolcs, seimlando el Gobierno los monastc- 
rios donde deban reunirse los monjes que no tengan 
cauw legal para separarse dc su instituto, y prestando 
su proteccion 5L los que tuvicseq causa para secularizar 
se, 6 se prestasen á sor destinado.+ por los Ordinarios á 
la asistencia de parroquias G á algun otro ejercicio CCk- 
siástico compntiblc con su prof?sion. Sc logran dos cosas 
muy conformes, á mi parecer, con los dcscos de las Cór- 
tes y con los de la comision misma. Primera, se evitan los 
inconvenientes que pudieran resultar de la total separa- 
cion de la vida moná.stica cn los que desean perseverar 
en clla hasta la muerte, cuya absoluta separacion, á los 
ojos de algunos, puede parecer violencia, y aun des- 
igualdad respecto de los dcmks españoles, que no sufre 
la Constitucion sean perturbados en cl estado 6 en eI &- 
ncro de vida que cligen bajo la proteccion del Gobierno. 
~egund;~, como cn IOS monasterios que quedaren sc han 
:ic reunir 10s indivíduos dc las respectivas &‘dcncs porte- 
necientcs 5 los suprimidos, las rentas de los monastcrius 
que bajo este plan quedaren suprimidos entraran por 
?nkro, y sin deduccion alguna ni grnvtimcn, en el Cr& 
Tito público. Y asi, podr$ contar la Nacion desde luego 
con el alivio efectivo, pronto y líquido que lo 1~ de pro- 
iucir este Ingreso. 1) 

))Como cn el Concilio de Pcñafiel de 1302 so esta- 
blcció por precepto cl pago de diezmos, entraron los 
monostcrios en el goce de percibirlos dc sus pnrroquia- 
nos. La demostrncion de este hecllo fu6 el apoyo que 
tuvo cl monasterio de San Benito de Valladolid para de- 
fcndcrsc de la demanda que le puso el cabildo de la ca- 
tedral dc dicha ciudad, y ganar el pleito, como en efcc- 
to Ic gilIl6, har& unos cincuenta aiios. 

nEs vrrtlnd que en diversos tiempos se agregaron á 
los monnsterios otros bienes, de los cuales unos provi- 
ilicrou de purils donncioncs, otros de cesiones de cargas 
pías, y otro< dc adquisiciones por compras: mas iquién 
duda que fas principales rentas provienen de los dicz- 
mas y de las dcmks prcstacioncs que perciben? Xu- 
mkcnsc los curatos que administran los monasterios: 
unos son de primitiva fundacion por ~110s mismos, como 
sc ha insinuado, y otros por agregacion do mont?sterios 
pcqucítos A los grandes, con todos sus derechos, siendo 
el prirlcipnl cl de pclrccpcion de diezmos. De esta clase 
son el monasterio clc San Romxn tlc Ornisgn. y el de Sn11 
Pedro de la Nave, con sus anrjos de la Puchlicn y Vnl- 
deperdices que SC ngwgnron á San B?nito do Vallado- 
lid, y actualmcntc los powc. Era fkil demostrar 40 
por las cscriturns de las fundncioncs de nnwtros mo- 
nastcrion que publicaron Ycpcs, Dcrganza, Flores, Ris- 
co y otros historiadores eclesiásticos. 

))En ignl caso SC halla el insi,gc monasterio dc Val- 
~1igna, (le la órdcn dc San Bernardo. Esto cs acaso el m&s 
rico tle la provincia dc Valencia; pero si se suprime, no 
qucdar& casi n:ida dc m riqueza 5 beneficio del Estado; 
porque cl mrdio qnc k rtrjó para alimento de los mon- 

El Sr. ??reqjdcnte suspendió esta discusiou. 

Se lcvanti la sesion. 




